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Conoce el caso de una devolución de ISR retenido en exceso por una afore 

La Prodecon apoyo a una contribuyente para que obtuviera su devolución del ISR 

retenido en exceso por una afore. 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) recientemente 

compartió el caso de una persona que obtuvo una devolución del Impuesto sobre la 

Renta (ISR) pagado en exceso, retenido por su administradora de fondos para el 

retiro (afore) en 2012. 

De acuerdo con la Prodecon, en septiembre de 2012, una persona retiró el saldo de 

su subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez (RCV), con la cantidad 

de 318 mil 773 pesos. 

La afore realizó la retención de ISR 

Sin embargo, la afore le retuvo la cantidad de 48 mil 866 pesos por concepto de 

Impuesto Sobre la Renta (ISR), proporcionándole la constancia de pagos y 

retenciones. 

La contribuyente desconocía el mecanismo para la retención 

En ese momento, la contribuyente desconocía el marco legal y mecanismo que se 

había implementado para efectuar dicha retención. 

Por lo anterior, la contribuyente acudió en 2017 a la Prodecon, buscando apoyo 

para elaborar un escrito dirigido a la afore, para que le indicará la mecánica y el 

marco jurídico que utilizó para realizar la retención del ISR.  

Una vez realizado el escrito, la contribuyente acudió a la afore para presentar su 

escrito. Pero se negaron a recibirlo. En este contexto, la Prodecon brindó a la 

contribuyente el servicio de quejas y reclamaciones.  

En el procedimiento de queja, la afore informó que la retención se realizó por la 

aplicación de la Regla I.3.10.5., de la Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) para 

2012, emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). Dicha regla 

consideraba a los ingresos de las subcuentas de ahorro del RCV, como ingresos 

esporádicos. 

Por eso, la Prodecon brindó a la contribuyente el servicio de representación y 

defensa legal, interponiendo el juicio de nulidad en contra de la citada regla. 

 

 

https://www.elcontribuyente.mx/2021/06/conoce-el-caso-de-una-devolucion-de-isr-retenido-en-exceso-por-una-afore/
https://www.elcontribuyente.mx/2021/06/prodecon-logra-que-el-sat-deje-sin-efectos-una-visita-porque-caducaron-sus-facultades-de-comprobacion/
https://www.elcontribuyente.mx/2021/06/prodecon-logra-que-el-sat-deje-sin-efectos-una-visita-porque-caducaron-sus-facultades-de-comprobacion/
https://4yuv9.r.a.d.sendibm1.com/mk/cl/f/rbLd7JOUZYi8Gjf_srnUN3tkl_fesQNkuMDGBvGTXRkDJJMDaRjwpkJ7YwWgJal-_AW_fvYWvkyK27quPdMivQLegfBAtWIDd3mDUJox34Zv5uMrklKGOLPFVUtqIWDq963E5qBzpDJj-23IatAs5ax9xRMOkXFKpXkSZgCtsRtWr5Hch-4alJpUmwg0AOm7-r3qygCUHX0K1scry28C28NJheUxEzx-1pLHXQW6CMaU
https://4yuv9.r.a.d.sendibm1.com/mk/cl/f/rbLd7JOUZYi8Gjf_srnUN3tkl_fesQNkuMDGBvGTXRkDJJMDaRjwpkJ7YwWgJal-_AW_fvYWvkyK27quPdMivQLegfBAtWIDd3mDUJox34Zv5uMrklKGOLPFVUtqIWDq963E5qBzpDJj-23IatAs5ax9xRMOkXFKpXkSZgCtsRtWr5Hch-4alJpUmwg0AOm7-r3qygCUHX0K1scry28C28NJheUxEzx-1pLHXQW6CMaU
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El SAT negó el saldo a favor del ISR 

El juicio de nulidad se resolvió el 31 de octubre de 2018, en el sentido de declarar 

su nulidad. La sentencia quedó firme por acuerdo el 21 de enero de 2019. 

Con motivo de la sentencia definitiva, el 3 de abril de 2019, Prodecon asesoró 

nuevamente a la contribuyente, en la presentación de su declaración anual del 

ejercicio fiscal 2012. en la declaración se consideraron los ingresos por retiro 

recibidos de la subcuenta de RCV, conforme el artículo 112 de la Ley del ISR vigente 

en 2012. 

Con la declaración presentada, a la contribuyente le resultó un saldo a favor de 7 

mil 890 pesos, el cual se solicitó en devolución el 3 de abril de 2019. 

El 25 de septiembre de 2019, se notificó vía buzón tributario la resolución definitiva 

a través de la cual el SAT negó el saldo a favor del ISR del ejercicio fiscal 2012. 

El derecho a la devolución de ISR no se encontraba prescrito 

La autoridad fiscal argumentó que su derecho a la devolución se encontraba 

prescrito al haber transcurrido el plazo de cinco años a partir de la fecha en la que 

tenía que presentar su declaración anual de 2012. 

Por eso, la Prodecon nuevamente brindó a la contribuyente el servicio de 

representación y defensa legal. El ombudsman fiscal interpuso un juicio de nulidad 

en contra de la resolución del SAT. 

La sentencia definitiva del juicio se obtuvo el 24 de agosto de 2020, en la que se 

determinó que el derecho de la contribuyente a solicitar la devolución del impuesto 

retenido por la afore, no había prescrito.  

Por lo anterior, el SAT devolvió a la contribuyente la cantidad actualizada de 11 mil 

68 pesos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elcontribuyente.mx/2021/03/el-sat-auditara-a-grandes-contribuyentes-que-soliciten-su-saldo-a-favor/
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Mira los nuevos criterios sustantivos de la Prodecon 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) recientemente publicó 

tres nuevos criterios sustantivos en la sexta sesión ordinaria de su Comité Técnico 

de Normatividad, del 24 de junio de 2021. 

Los criterios sustantivos son aquellos que derivan de las recomendaciones, 

respuestas a las consultas especializadas o de algún otro acto que lleven a cabo 

las diversas unidades administrativas de la Prodecon en el ejercicio de sus 

atribuciones sustantivas. 

Nuevos criterios sustantivos de la Prodecon 

Los títulos de los nuevos criterios sustantivos que publicó la Prodecon son los 

siguientes: 

Criterio sustantivo 9/2021/CTN/CS-SPDC 

Operaciones inexistentes. Es ilegal que la autoridad atribuya a la quejosa el carácter 

de empresa que deduce operaciones simuladas (EDOS), cuando se incluyó a su 

prestador de servicios en el listado de contribuyentes que promovieron algún medio 

de defensa y obtuvieron resolución favorable en contra de la resolución definitiva a 

que se refiere el cuarto párrafo, del Artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 

vigente en 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.msn.com/es-mx/dinero/noticias/mira-los-nuevos-criterios-sustantivos-de-la-prodecon/ar-AALxSxy?ocid=sw
https://www.elcontribuyente.mx/2019/08/si-el-sat-presume-que-tienes-operaciones-inexistentes-te-toca-a-ti-probar-que-si-se-llevaron-a-cabo/
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¿Quiénes y cómo pueden recibir una devolución de impuestos por el SAT? 

En lo que va de este 2021 la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

(Prodecon), en el Estado de México, ha brindado 338 asesorías a contribuyentes en 

el tema de devoluciones de impuestos y 555 asesorías respecto a la declaración 

anual ante el SAT. 

Además de haber recibido 41 quejas, de las cuales 33 corresponden a devoluciones 

de impuestos, mientras que en el tema de declaraciones anuales suman 8. 

Lo anterior fue informado por Felipe Herrera Hernández, delegado federal de la 

Prodecon en el Estado de México, quien señaló que uno de los objetivos de dicha 

institución es ayudar a los contribuyentes a través de asesorías, para que cumplan 

con sus obligaciones respecto a la presentación de la declaración anual ante el SAT, 

particularmente en personas físicas asalariadas. 

¿Cómo obtener una devolución de impuestos por el SAT? 

Inicialmente, Felipe Herrera explicó que los asalariados que ganan más de 400 mil 

pesos al año, cuentan con dos patrones o cortan su relación laboral antes del 31 de 

diciembre, están obligadas a presentar su declaración de impuestos ante el SAT. 

Sin embargo, si no se cuenta con ninguno de estos 3 puntos, el empleador o patrón 

es el obligado de presentar la declaración anual. 

"Es muy importante señalar que aquellos contribuyentes que no ganan más de 400 

mil pesos al año, pero sí tienen un crédito hipotecario y le están pagando su casa a 

un bando o instituciones como el FOVISSSTE o Infonavit, el interés real puede ser 

aplicado en la declaración para efecto de obtener un saldo a favor. 

“Aquellos contribuyentes que estén en el supuesto de que tengan un crédito 

hipotecario y que nunca hayan presentado su declaración, pueden aplicar esas 

deducciones personales 5 años atrás”, expresó el delegado federal en el Estado de 

México de la Prodecon. 

También aplican para deducciones gastos de consultas con odontólogos, ópticas, 

entre otros. 

Derivado de la pandemia de la Covid-19 los gastos médicos, funerarios y 

hospitalarios también son deducibles de impuestos, por lo que se podría contar con 

un saldo a favor, agregó Herrera Hernández. 

https://www.elsoldetoluca.com.mx/finanzas/quienes-y-como-pueden-recibir-una-devolucion-de-impuestos-por-el-sat-6900584.html
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Entre los servicios hospitalarios y gastos médicos deducibles de impuestos 

destacan el pago de renta de alquiler del equipo de oxígeno y las recargas, 

medicamentos así como los gastos hospitalarios, funerarios, entre otros. 

“Es importante que si los contribuyentes que son asalariados tienen dudad sobre 

cuáles son los gastos deducibles de impuestos como persona física asalariada, 

puede solicitar nuestro apoyo en el área de asesoría para que cuente con la lista de 

qué sí y qué no”, aseguró el entrevistado. 

Tiempos de respuesta 

Pese a que la población tiene la falsa creencia de que las asesorías respecto a sus 

declaraciones anuales son tediosos y muy largos, en el caso de la Prodecon son 

rápidos y gratuitos en su totalidad. 

Sin embargo, será necesaria una factura timbrada por parte del proveedor de 

servicios para hacer efectiva la reducción. 

“Una vez emitida esa factura inmediatamente el portal del SAT ya incorpora ese 

gasto como una reducción. Lo que hacemos aquí en el área de asesoría es revisar 

el portal del SAT de los contribuyentes a efecto de verificar que esos gastos estén 

considerados como deducción”, comentó Felipe Herrera. 

Para solicitar las asesorías ante la Prodecon, será necesario que el contribuyente 

cuente con un estado de cuenta bancario reciente, su firma electrónica expedida 

por el SAT y una identificación oficial. 

Finalmente, el delegado federal en el Estado de México de la Prodecon detalló que 

si se trata de una declaración digital la devolución del saldo a favor no toma más de 

10 días, mientras que si se trata de un proceso fuera de tiempo, toma alrededor de 

40 días. 

Para mayor información, los contribuyentes pueden comunicarse al 55 12 05 9000 

extensión 6000, acudir a las oficinas de la Prodecon ubicadas a espaldas del Teatro 

Morelos, en Toluca, o agendar una cita para atención presencial o virtual en su 

portal digital. 
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Se incrementa atención a usuarios contribuyentes en PRODECON Tamaulipas 

Atención a quejas y asesorías crece 38% en el año, pese a retraso en dependencias 

por la veda electoral  

Se incrementa la atención a los usuarios contribuyentes en Tamaulipas 

quienes accedieron más a los servicios que ofrece la procuraduría especializada en 

la materia durante el 2021.   

En el primer semestre del año son 3,770 las personas con una situación por arreglar 

en materia fiscal. Estas acciones se presentan tanto con el Servicio de 

Administración Tributaria como con la Secretaría de Finanzas en el estado.  

Alfredo Serrano, delegado en la entidad de la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente (PRODECON), indicó que con esto hay un aumento del 38% de la 

actividad en comparación con el 2020. La suspensión de estas instancias debido a 

la veda electoral que concluyó el pasado 6 de junio no han afectado el panorama.  

“Hasta la fecha el número de atenciones en el PRODECON Tamaulipas es de 3 mil 

770. 3 mil 375 corresponden a asesorías, 300 quejas, 75 asuntos de representación 

legal y 22 acuerdos conclusivos. Estos últimos incrementaron en este año y se 

refieren a que, después de una auditoría, el contribuyente busca tener la 

oportunidad de declarar su situación fiscal y al regularizarse obtener la condonación 

por única ocasión al 100 por ciento de las multas”, dijo.  

“La actividad del contribuyente incrementó 38%, pese a que la de las autoridades 

disminuyó por la veda electoral. Cambia la forma como fiscalizan las autoridades. 

Recordemos que la reforma fiscal es apostar a los avisos de interés y anticipan con 

las cartas invitación, donde te mencionan las declaraciones pendientes y permite al 

contribuyente anticiparse. Eso ha disminuido las quejas, pero retomando el ritmo de 

trabajo veremos cómo se comporta en julio”, expuso Alfredo Serrano.  

 

 

 

 

 

 

https://faroinforma.com.mx/2021/06/28/incrementa-atencion-usuarios-contribuyentes/
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En Tamaulipas… Se incrementa un 32% los servicios de asesoría y atención legal 

contra autoridades fiscales 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente en Tamaulipas registró un incremento 

de un 32 por ciento en los servicios de asesoría y atención legal contra autoridades 

fiscales y es que en el primer semestre del año se han presentado 281 quejas y 

reclamaciones de las cuales 168 son en contra del Sistema de Administración 

Tributario, seguido por el INFONAVIT con 23 y el IMSS con 21, contra autoridades 

coordinadas y retenedores o recaudadores entre ambas suman 69 demandas . 

Alfredo Serrano Yáñez, delegado de PRODECON en el estado manifestó que hasta 

el 14 de junio se ha observado este incremento del servicio de asesoría legal a los 

contribuyentes ello comparado con el 2020 situación que cobró notoriedad en los 

meses de marzo, abril y mayo cuando solo en esos tres meses se otorgaron mil 781 

asesorías con motivo de la declaración anual, y en ese periodo 288 contribuyentes 

más depositaron su confianza en los servicios legales gratuitos que se brindan. 

Insistió en que el comportamiento de las quejas y reclamaciones de los 

contribuyentes es la siguiente, de las 281 demandas 168 corresponden al SAT, 21 

al IMSS, 23 al INFONAVIT, 36 a la autoridad coordinada de la federación y el estado, 

y 33 contra retenedores o recaudadores y las principales quejas son el rechazo de 

la autoridad fiscal a devolver saldos a favor, y el pago indebido, así como créditos 

fiscales desconocidos que aparece en opinión del cumplimiento, aclaraciones ante 

el Registro Federal de Contribuyentes y resoluciones determinantes de adeudos 

fiscales. 

Finalmente subrayo que todo el año se han otorgado 3 mil 547 servicios de estos 3 

mil 177 son asesorías, 281 son quejas y reclamaciones, 68 son asuntos de 

representación legal y defensa y 21 son acuerdos conclusivos, la forma en que se 

apoya al contribuyente es ayudándolo a obtener su cita para acudir al SAT a tramitar 

su e.firma, todos los servicios que se proporcionan son gratuitos con asesorías para 

renovar via aplicación el SAT ID sus claves de acceso, y en algunos casos la firma, 

entre otros. 

 

 

 

 

 

 

https://elmercurio.com.mx/la-ciudad/en-tamaulipas-se-incrementa-un-32-los-servicios-de-asesoria-y-atencion-legal-contra-autoridades-fiscales
https://elmercurio.com.mx/la-ciudad/en-tamaulipas-se-incrementa-un-32-los-servicios-de-asesoria-y-atencion-legal-contra-autoridades-fiscales


                                                                                                                                                                                    

23 
 

 

Entrevista a la Delegada de PRODECON en Morelos, Alondra Becerril Hinojosa, en 
el programa “Informe 24” que se transmite por Buenísima 88.5 FM. Tema: 
Devoluciones de Declaración Anual y Servicios PRODECON. (25/06/2021) 

Escucha  

 

  

Entrevista al Delegado de PRODECON en Guerrero, Enrique Hernández Zamora, 
en el programa “Ecos en la montaña” que se transmite por La voz de la montaña 
XEZV. Tema: Devoluciones de Declaración Anual y Servicios PRODECON. 
(25/06/2021) 

Escucha  

 

 

 

Entrevista a la ex Procuradora de Prodecon Diana Bernal en el programa “MVS 

Noticias” conducido por Luis Cárdenas y transmitido por XHMVS 102.5 FM. Tema:  

Importancia del conocimiento de que todos los ingresos son gravados por el 

impuesto sobre la renta y la obligación de los bancos de informar al SAT sobre 

movimientos de dinero de sus cuentahabientes en forma mensual. (28/06//21) 

Escucha  

 

 

 

 

 

https://www.prodecon.gob.mx/audios-entrevistas/2021/06-2021/2021_06_25_entrevista_buenisima_885_delegada_morelos.mp3
https://www.prodecon.gob.mx/audios-entrevistas/2021/06-2021/audio_entrevista_guerrero.mp3
https://www.prodecon.gob.mx/audios-entrevistas/2021/06-2021/2021_06_28_db_mvs.mp3
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Para que el impuesto a grandes corporaciones sea útil debe ser de 25% 

El acuerdo que promueve el G-7 para gravar con un impuesto mínimo a las grandes 

corporaciones está lejos de llamarse histórico. Amoldado a los intereses de las 

potencias económicas, que en cúpula acordaron una tasa de 15 por ciento, podría 

traducirse en que los países en desarrollo prácticamente no obtengan nada de él, 

expuso la Comisión Independiente para la Reforma de la Fiscalidad Corporativa 

Internacional (Icrict, por su siglas en inglés). 

En México con una tasa de 15 por ciento a las multinacionales, como propusieron 

los países del G-7, se recaudarían 50 mil millones de pesos adicionales. Sin 

embargo, con una tasa de 21 por ciento, como ha propuesto el presidente de 

Estados Unidos, Joe Biden, el ingreso subiría a 90 mil millones de dólares, 

prácticamente el doble. 

Incluso, si se llevara a 25 por ciento que han propuesto diversas organizaciones 

sociales, entre ellas el Icrict, el ingreso por corporaciones subiría hasta 130 mil 

millones de dólares en el país, detalló Jayati Ghosh, integrante de la comisión y 

profesora de Economía en la Universidad de Massachusetts, en Amherst. 

 

Reforma fiscal será progresiva y combatirá la corrupción, confían en el Senado 

La Comisión de Hacienda del Senado prevé que la próxima reforma fiscal será 

progresiva y contribuirá para acabar con la evasión fiscal y la corrupción. 

De acuerdo con el senador de Morena, José Narro Céspedes, quien forma parte de 

la comisión legislativa, la propuesta que prepara la titular del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), Raquel Buenrostro, será favorable para la hacienda 

pública del país. 

Explicó que esperan que sea el próximo periodo ordinario de sesiones cuando en el 

Congreso se pueda empezar a trabajar en la propuesta que, según declaró 

Buenrostro a La Razón, contribuirá a combatir la evasión de hasta 500 mil millones 

de pesos tan sólo de los grandes informales. 

“La reforma fiscal será muy favorable para el país, sobre todo porque lo que se 

prevé no es un incremento en los impuestos a los contribuyentes, pero sí poner un 

alto y evitar la evasión fiscal, frenar todos los esquemas de elusión fiscal que 

actualmente utilizan muchos de los grandes evasores”. José Narro Céspedes 

https://www.jornada.com.mx/2021/06/29/economia/019n1eco
https://www.razon.com.mx/mexico/reforma-fiscal-sera-progresiva-combatira-corrupcion-confian-senado-440727
https://www.razon.com.mx/
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La Guardia Nacional y el PAN dieron 88 contratos a red fantasma que lavó 5 mil 800 

mdp 

Entre 2018 y 2020, la Guardia Nacional y el Partido Acción Nacional (PAN) 

entregaron recursos públicos a la mega red de compañías fantasma que 

presuntamente lavó dinero y evadió impuestos a escala internacional por 5 mil 800 

millones de pesos, y a la que está vinculado Isaac Gamboa Lozano, quien fue jefe 

de la Unidad de Política y Control Presupuestario (UPCP) de la Secretaría de 

Hacienda en el sexenio de Enrique Peña Nieto y que fue asesinado junto a su familia 

en mayo de 2020. 

Animal Político documentó que, en total, el PAN, la Guardia Nacional, así como la 

extinta Policía Federal, adjudicaron 88 contratos por más de 42 millones de pesos a 

seis empresas de esta presunta red fraudulenta, que está integrada por al menos 

29 razones sociales y prestanombres.  

Esta presunta red de lavado está siendo investigada por la Unidad de Inteligencia 

Financiera y la Procuraduría Fiscal de la actual Secretaría de Hacienda. El pasado 

8 de junio, la UIF presentó una denuncia ante la Fiscalía General de la República 

(FGR) en contra de las factureras y dos prestanombres por el delito de operaciones 

con recursos de procedencia ilícita.  

 

¿Recibiste un bono del SAT? Podrías perder más de lo que te imaginas 

Es posible que recibas en tu bandeja de entrada un sobre que dice "revisa tu bono" 

que en realidad lo que hace es distribuir un malware de "Servicio por el  SAT" que 

le permite al atacante controlar remotamente el equipo. 

De acuerdo con Hiram Alejandro Camarillo, co fundador y director de InfoSec en 

Seekurity, si el usuario descarga el archivo, le permite al atacante controlar el 

equipo: 

- Leer el portapapeles 

- Grabar la pantalla 

- Controlar/simular el Mouse/Teclado 

- Lanza programas con altos privilegios 

- Abrir puertos y esperar conexiones entrantes 

- Apagar/Reiniciar el equipo 

https://www.animalpolitico.com/2021/06/red-fantasma-guardia-nacional-pan-contratos/
https://www.animalpolitico.com/2021/06/red-fantasma-guardia-nacional-pan-contratos/
https://www.animalpolitico.com/2021/06/funcionario-hacienda-epn-vinculado-red-lavo-dinero/
https://www.animalpolitico.com/2021/06/funcionario-hacienda-epn-vinculado-red-lavo-dinero/
https://www.animalpolitico.com/2021/06/funcionario-hacienda-epn-vinculado-red-lavo-dinero/
https://lasillarota.com/dinero/recibiste-un-bono-del-sat-podrias-perder-mas-de-lo-que-te-imaginas/533813
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Esperan que el SAT refuerce la fiscalización, alerta experto 

Tijuana.- Se espera que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) refuerce sus 

acciones de revisión y fiscalización a los grandes contribuyentes, emprendiendo 

mayores acciones para aumentar la eficiencia recaudatoria mediante la 

implementación de auditorías, en base a lo establecido en su “Plan Maestro de 

Operación 2021”, planteó el tesorero del Colegio Nacional de Economistas, 

Domingo Ramos Medina. 

El especialista señaló que tiene como objetivo incrementar la recaudación de este 

sector a través de la mejora en el proceso de fiscalización, para el presente ejercicio 

fiscal. 

Indicó que entre los principales impuestos que serán sujetos de revisión, son el 

Impuesto sobre la renta (ISR), impuesto al valor agregado (IVA) y derechos. 

 “Basado en esto, recomendamos como una medida prioritaria que los 

contribuyentes en estos supuestos, inicien y mantengan procedimientos 

preventivos, asegurando el correcto cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 

procurando reducir riesgos así como la actualización de contingencias legales”, 

agregó. 

 

¿Qué te dice el SAT para evitar fraudes en apps de tu celular? 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) alertó sobre las aplicaciones 

para teléfonos inteligentes que roban datos financieros de los usuarios como 

la e.firma y la contraseña, por lo que pidió a la ciudadanía no hacer uso de 

aplicaciones de esa índole, como medida de seguridad. 

La e.firma o también llamada firma electrónica, es única, personal e intransferible, y 

se encuentra "en un conjunto de datos y caracteres cuyo archivo está cifrado y es 

seguro". Sin embargo, algunas aplicaciones pueden acceder a la e.firma, misma 

que tiene validez para darte identidad ante procesos de diversos tipos. 

Al respecto, el SAT advirtió que es muy importante hacer un uso consciente y 

responsable, tanto de la e.firma como de la contraseña, para evitar algún riesgo de 

extorsión con tu información. "No compartas esos datos con terceros o 

con aplicaciones móviles que puedan poner en riesgo tu seguridad o 

manifestar información errónea o inconsistente ante las autoridades fiscales". 

 

https://www.elsoldetijuana.com.mx/local/esperan-que-el-sat-refuerce-la-fiscalizacion-alerta-experto-6901182.html
https://lasillarota.com/dinero/que-te-dice-el-sat-para-evitar-fraudes-en-apps-de-tu-celular/531938
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Posible financiamiento ilícito en campañas de 12 candidatos: UIF 

Luego de analizar el modelo de riesgo de 12 mil 600 personas, la Unidad de 

Inteligencia Financiera (UIF) detectó operaciones irregulares en 12 candidatos que 

participaron en las recientes elecciones del 6 de junio, casos que pudieran ser algún 

tipo de financiamiento ilícito, reportó su titular Santiago Nieto Castillo. 

Sin abundar sobre nombres o partidos políticos, dijo que ya se entregó la 

información al Instituto Nacional Electoral (INE) y será la Comisión de Fiscalización 

de ese organismo la que determine si se trata de financiamiento ilícito o no, así 

como la Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (Fisel). 

En conferencia de prensa, agregó que como parte de la colaboración con el INE se 

ha entregado el modelo de riesgo de 18 mil empresas que forman parte del padrón 

de proveedores de ese instituto. Se encontró que algunas de ellas operan bajo el 

modelo de factureras, por lo que ya se dio la información al Servicio de 

Administración Tributaria. 

 

Paga UANL $110 millones a empresas 'fantasmas' 

Monterrey.-  Una investigación reveló la existencia de dos nuevas empresas 

"fantasmas" que juntas facturaron a la Universidad Autónoma de Nuevo León 

(UANL) $62 millones de pesos entre el 2018 y el 2020. 

El caso se suma al reportado previamente de otras tres firmas también 

presuntamente sospechosas a las que la UANL pagó casi $48 millones de pesos 

entre el 2017 y el 2020. 

De esta forma suman ya $110 millones de pesos los facturados a la institución. Las 

dos nuevas firmas son Formas Futuras SA de CV y Bond Business SA de CV, 

ambas con domicilio fiscal en una casa del centro regio, ubicada en Manuel Doblado 

610, las cuales realizaron cobros millonarios a la institución por la presunta venta 

de papelería, toner, equipo de oficina, multifuncionales, computadoras y dispositivos 

iPads. 

Anteriormente se habían reportado los casos de Dijovi, Jovi Tech y Jovi Solution, 

todas con los mismos socios, también proveedoras de insumos de oficinas, 

uniformes y otros servicios. 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/06/29/politica/009n1pol
https://abcnoticias.mx/paga-uanl-110-millones-a-empresas-fantasmas/209757
https://abcnoticias.mx/uanl-realizo-compras-a-presuntas-empresas-fantasma-en-2018/208557
https://abcnoticias.mx/uanl-realizo-compras-a-presuntas-empresas-fantasma-en-2018/208557
https://abcnoticias.mx/uanl-realizo-compras-a-presuntas-empresas-fantasma-en-2018/208557
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Retiran iniciativa para exentar pago de impuestos a Poderes 

Debido a que iba a ser votada como improcedente la propuesta de la diputada Laura 

Granados para exentar del pago del impuesto sobre la nómina a los tres poderes 

del Estado y a los organismos autónomos, decidió retirar su iniciativa de ley. 

Cuando la presentó argumentó que no tenía sentido que el Gobierno del Estado 

pagara el impuesto que el mismo recauda y por la falta de claridad de su destino, 

pero al analizarse en la Comisión de Hacienda y Deuda Pública la propuesta fue 

declararla improcedente. 

Se explicó en sesión pública que de aprobarse la iniciativa de la diputada de 

Morena, se estaría condonando el impuesto a las dependencias, poderes y 

organismos autónomos de Michoacán, lo cual abriría la puerta para que otros 

sujetos de este impuesto pudieran reclamar su condonación, causando grave daño 

al erario. 

Actualmente, el Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración del Trabajo 

Personal, prestado bajo la Dirección y Dependencia de un Patrón representa 

alrededor del 40% de los ingresos propios del estado. 

 

Carlo Ancelotti, en la lista de mayores deudores del fisco español 

El técnico del Real Madrid, Carlo Ancelotti, se encuentra en la lista de morosos de 

la Agencia Tributaria española, que incluye a los contribuyentes con deudas 

superiores al millón de euros (1,1 millones de dólares) con el fisco. 

Ancelotti, nombrado técnico del Real Madrid el pasado primero de junio, tras la 

salida de Zinedine Zidane, adeuda 1,4 millones de euros (1,6 millones de dólares) 

a la Hacienda española, según el listado hecho público este lunes por la Agencia 

Tributaria. 

Este listado, que recensa los morosos que superan el millón de euros a 31 de 

diciembre de 2020, es publicado todos los años por el fisco español. 

  

Además de Ancelotti, en la lista figura también el jugador del Sao Paulo 

brasileño,Dani Alves. 

El que fuera jugador del Barcelona entre 2008 y 2016 tiene una deuda de algo más 

de dos millones de euros (2,3 millones de dólares). 

 

https://www.quadratin.com.mx/politica/retiran-iniciativa-para-exentar-pago-de-impuestos-a-poderes/
https://www.eluniversal.com.mx/universal-deportes/futbol/carlo-ancelotti-en-la-lista-de-mayores-deudores-del-fisco-espanol
https://www.eluniversal.com.mx/universal-deportes/futbol/real-madrid-anuncia-la-salida-de-sergio-ramos


                                                                                                                                                                                    

29 
 

 

Entrevista a la ex Procuradora de Prodecon Diana Bernal en el programa “MVS 

Noticias” conducido por Ana Francisca Vega y transmitido por XHMVS 102.5 FM. 

Tema: Invitación del SAT a grandes contribuyentes para pagar sus impuestos. 

(21/06//21) 

Escucha  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.prodecon.gob.mx/audios-entrevistas/2021/06-2021/2021_06_24_db_afv_mvs.mp3
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Incrementa a 12% la curva epidemiológica; registran 17% de hospitalizaciones 

Los fallecimientos por covid-19 se incrementaron a 232 mil 608 debido a la 

ocurrencia de 44 defunciones, informó la Secretaría de Salud.  

La mayoría se concentran en la Ciudad de México que reportó 44 mil 429 decesos. 

En segundo lugar se encuentra el Estado de México con 28 mil 073 muertes y 

Jalisco con 12 mil 565. 

 

}  

Arranca vacunación COVID en cuatro municipios fronterizos de Sonora 

La vacunación contra el COVID-19 en municipios fronterizos de Sonora ya inició 

esta semana, informó este martes la secretaria de Seguridad y Protección 

Ciudadana (SSPC), Rosa Icela Rodríguez. 

El sábado 26 de junio, tras concluir la aplicación de dosis en Baja California, se 

trasladaron las vacunas restantes a San Luis Río Colorado, Sonora. 

Así, el lunes arrancó la jornada de vacunación en los municipios de San Luis Río 

Colorado, Puerto Peñasco, Altar y General Plutarco Elías Calles, mejor conocido 

como Sonoyta. 

 

 

El tema en G-20 es injusticia en vacunas.- Ebrard 

Los Ministros de Relaciones Exteriores de 17 países que conforman el G-20 se 

reúnen para abordar el tema del acceso a las vacunas contra el Covid-19. 

 

En Bari, Italia, se encuentra el Canciller Marcelo Ebrard, quien a través de sus redes 

sociales mostró aspectos de la fortaleza del siglo 17 en la que se lleva a cabo el 

encuentro. 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/mexico-reporta-mil-661-nuevos-contagios-de-covid-muertes-llegan-a-232-mil-608/1457196
https://www.excelsior.com.mx/covid-19
https://www.gob.mx/salud
https://www.elfinanciero.com.mx/estados/2021/06/29/arranca-vacunacion-covid-en-cuatro-municipios-fronterizos-de-sonora/
https://www.reforma.com/el-tema-en-g-20-es-injusticia-en-vacunas-ebrard/ar2211160?v=2
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México recibirá cuatro embarques de vacunas anticovid esta semana: López-Gatell 

México recibirá tres embarques de vacunas anticovid de la empresa Pfizer y uno 

de Sinovac esta semana, lo que sumará 2 millones 461 mil 330 dosis más para 

el programa de vacunación, informó el subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell. 

Se trata de "una recuperación del abastecimiento, que había tenido cierta reducción 

en las últimas dos semanas. Ahora tendremos en conjunto 3 millones 104 mil 230 

vacunas, estamos incluyendo aquí lo del viernes pasado que no fue comunicado en 

los calendarios previos y corresponde a la liberación de las vacunas AstraZeneca 

que se envasan en México". 

De Pfizer y BioNTech hoy se recibirán más de 290 mil vacunas. Posteriormente, el 

miércoles y el jueves, llegarán dos embarques de 585 mil dosis, que sumarán un 

millón 461 mil 330 vacunas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/mexico-recibira-embarques-vacunas-anticovid-lopez-gatell
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Batres: reforma electoral debe recortar presupuesto a partidos y aumentar gasto 

social 

La reforma electoral tendrá que contemplar la reducción del 50% del presupuesto 

que se otorga a los partidos políticos, para asignar ese dinero al gasto social y 

productivo, opinó el senador Martí Batres Guadarrama. 

El legislador morenista aseguró que uno de los temas más importantes en una 

posible reforma electoral es justamente la reasignación del gasto, pues resulta 

paradójico que “no existe una medida fija para asignar recursos para el gasto social, 

programas sociales o sueldo para trabajadores, pero sí hay una para destinar 

presupuesto a los partidos políticos”. 

Batres dijo que en el pasado proceso electoral se asignó a los partidos alrededor de 

15 mil millones de pesos, y con esa cantidad se podría pagar por dos años la 

pensión de los adultos mayores de la Ciudad de México. 

 

 

Proyectos de presupuesto participativo rezagados 

Desde antes de la pandemia de COVID-19, algunas alcaldías presentaban retraso 

en la ejecución de los recursos que la ciudadanía puede ejercer libremente. En la 

última ejecución del Presupuesto Participativo, la correspondiente al año 

2019, Xochimilco fue la alcaldía más rezagada en la realización de los proyectos. 

De acuerdo con el Tercer Informe de Avance Trimestral de Octubre a Diciembre de 

2019 de la Secretaría de Administración y Finanzas (SAF) de la ciudad, la alcaldía 

Xochimilco en ese año no inició ni concluyó ningún proyecto decidido por sus 

localidades. 

Cabe señalar, que dicho recurso es ejercido por las alcaldías una vez que los 

habitantes de sus colonias definen los proyectos en que quieren invertirlo. 

 

 

 

 

https://www.proceso.com.mx/nacional/2021/6/28/batres-reforma-electoral-debe-recortar-presupuesto-partidos-aumentar-gasto-social-266760.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/2021/6/28/batres-reforma-electoral-debe-recortar-presupuesto-partidos-aumentar-gasto-social-266760.html
https://www.reporteindigo.com/reporte/proyectos-de-presupuesto-participativo-rezagados/
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INE GARANTIZA PRESUPUESTO DE IDENTIFICACIÓN BIOMÉTRICA 

El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova 

Vianello, garantizó que este organismo privilegiará en su gasto y presupuesto los 

servicios a la ciudadanía, entre ellos, el cambio de tecnología de 

identificación biométrica. 

En una conferencia de prensa en la Cámara de Diputados, donde acudió para 

atestiguar la entrega de las copias certificadas de constancia de mayoría a los 

legisladores electos por los 300 distritos uninominales, Córdova aseveró que el INE 

va a garantizar estos servicios “así que no están en ninguna zona de riesgo”. 

Este diario publicó ayer que el órgano electoral firmó un contrato con la 

empresa Idemia Identity & Security France para el cambio de tecnología de 

identificación biométrica, con el cual se almacenarán las huellas dactilares y 

fotografías de más de 93 millones de mexicanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.24-horas.mx/2021/06/29/ine-garantiza-presupuesto-de-identificacion-biometrica/
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MODIFICACIONES y adiciones a las Disposiciones de carácter general en materia 

de operaciones de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE 

OPERACIONES DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en lo previsto

 en los artículos 1o, 2o, 5o fracciones I, II, III, IV, VI, VII, XIII bis y XVI, 12 fracciones I, VI, VIII y XVI, 18, 18 bis

, 19, 20, 21, 25, 26, 29, 30, 31, 36, 37, 37 A, 37 C, 39, 40, 41, 43, 47, 47 bis, 53, 57, 58, 59, 64, 64 bis, 64 ter, 

65, 70, 74,74 bis, 74 ter, 74 quáter, 74 quinquies, 76, 77, 78, 79, 80, 88, 89 90 fracciones II, IV y XIII, 91, 99, 1

11 y 113 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 167, 175, 176, 177, 179, 181, 182, 187, 188, 191 

fracción II, 192, 195, 198 y 200 de la Ley del Seguro Social; 2o., 13, 21, 26, 64, 76, 77, 78, 83, 87, 91, 93, 97, 

98, 100, 101, 102, 105 fracción VII, 106, 108 fracción II, inciso c, 119 y 123 fracción II, así como Quinto, Sépti

mo, Décimo, Décimo Primero, Vigésimo Segundo, Vigésimo Cuarto, Vigésimo Quinto, Vigésimo Sexto y Vigés

imo Séptimo Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociale

s de los Trabajadores del Estado; 1o., 5o. último párrafo, 29 fracción II, 34, 38, 40, 43, 43 bis y Octavo Transit

orio de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 76 de la Ley para Regular

 las Instituciones de Tecnología Financiera; 1o, 14, 15, 16, 23, 25, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 40

, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 59 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 

74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 106, 109, 110, 1

11, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 139, 140 y 154 del Reglamento de la Ley de lo

s Sistemas de Ahorro para el Retiro; 1, 2 fracción III y 8o. primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisió

n Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y 

 

SCJN reitera: Pensiones de burócratas se calcularán en UMAs, no en salarios 

mínimos 

La Suprema Corte de la Justicia de la Nación cerró el tema sobre el cálculo de las 

pensiones de quienes laboran para el Estado e hizo oficial la jurisprudencia con la 

cual define que el tope de estos pagos se cuantificará con base en la Unidad de 

Medida de Actualización (UMA), cuyo valor es de 89.62 pesos diarios (2,724.45 

pesos mensuales), y no en el salario mínimo general, definido actualmente 

en 141.70 pesos (4,307.68 pesos mensuales). 

El criterio jurídico, que ahora es obligatorio en los tribunales que reciban 

demandas, se publicó en la edición de este viernes 25 del Semanario Judicial de la 

Federación. Señala que el monto máximo de la pensión jubilatoria, previsto en la 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

debe cuantificarse en UMA, tal como ya lo había determinado la Segunda Sala el 

pasado 17 de febrero. 

 

 

file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5622405&fecha=29/06/2021
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5622405&fecha=29/06/2021
https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/SCJN-reitera-Pensiones-de-burocratas-se-calcularan-en-UMAs-no-en-salarios-minimos-20210628-0135.html
https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/SCJN-reitera-Pensiones-de-burocratas-se-calcularan-en-UMAs-no-en-salarios-minimos-20210628-0135.html
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Tesis%20%20publicadas%20el%20viernes%2025%20de%20junio%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=1&Orden=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=7&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&SemanaId=202125&ID=2023299&Hit=3&IDs=2023309,2023305,2023299,2023293,2023292,2023288,2023287&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202125&Instancia=-100&TATJ=1
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Tesis%20%20publicadas%20el%20viernes%2025%20de%20junio%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=1&Orden=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=7&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&SemanaId=202125&ID=2023299&Hit=3&IDs=2023309,2023305,2023299,2023293,2023292,2023288,2023287&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202125&Instancia=-100&TATJ=1
file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
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Ritmo de vacunación no afecta crecimiento económico: Hacienda 

Arturo Herrera Gutiérrez, secretario de Hacienda y Crédito Público, descartó que la 

desaceleración en el ritmo de vacunación contra el Covid-19 tenga algún impacto a 

la baja en el estimado de crecimiento de México, actualmente en 6.5 por ciento para 

este año. 

Nuestro escenario sigue siendo de crecimiento importante, se tienen suficientes 

vacunas en México y están llegando alrededor de un millón cada día, aseguró en 

conferencia de prensa. 

Manifestó que hay algunas características del proceso de inmunización que tendrán 

ajuste, pero el principal desafío, que es asegurar las vacunas, se tiene resuelto. El 

reto va a ser logístico y de operación, agregó, al referir una conversación con el 

director general de Epidemiología, José Luis Alomía. 

 

 

 

Hacienda, Banxico y CNBV advierten riesgo de usar bitcoin y otros activos virtuales 

Luego de que Banco Azteca anunciara que está trabajando para 

atraer criptomonedas, autoridades financieras del país, advirtieron que están 

prohibidas en México. 

 “En primer lugar, las criptomonedas están prohibidas para su utilización en el 

sistema financiero”, afirmó el secretario de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP), Arturo Herrera Gutiérrez. 

En conferencia de prensa, con motivo de la presentación de los resultados de la 

evaluación del Grupo de Acción Financiera (GAFI), dijo que no hay nada que se 

prevea en el futuro cercano para su autorización. 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/06/29/economia/019n2eco
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/hacienda-banxico-y-cnbv-advierten-riesgo-de-usar-bitcoin-y-otros-activos-virtuales
https://www.eluniversal.com.mx/cartera
https://www.eluniversal.com.mx/cartera
https://www.eluniversal.com.mx/tag/bitcoin
https://www.eluniversal.com.mx/tag/bitcoin
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El bitcoin no es moneda legal y bancos no pueden ofrecer al público operaciones 

con él: Hacienda 

Las instituciones financieras no están autorizadas a celebrar ni ofrecer al público 

operaciones con criptomonedas como el bitcoin o ether, advirtieron este lunes el 

Banco de México, Secretaría de Hacienda y la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores (CNBV). 

En un comunicado conjunto, las instituciones señalaron que esto incluye los 

depósitos o cualquier otra forma de custodia, así como el intercambio o transmisión. 

Indicaron que las instituciones financieras solamente podrán celebrar operaciones 

internas con activos virtuales con previa autorización del Banxico. 

 

 

Hacienda y Banxico prohíben las operaciones financieras de criptomonedas 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), el Banco de México (Banxico) 

y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNVB) advirtieron que las 

instituciones financieras del país tienen prohibido el uso de las criptomonedas.  

A través de un comunicado conjunto se precisó que no hay autorización en el país 

para realizar operaciones con activos virtuales, tales como: Bitcoin,  Ether,  XRP, 

entre otros.  

 

 

No al Bitcoin, responden a Banco Azteca 

Luego de que Banco Azteca anunciara que trabaja para atraer criptomonedas, 

autoridades financieras del país advirtieron que están prohibidas en México y que 

quienes las ofrezcan se harán acreedores a sanciones. 

El Banco de México (Banxico), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) le cerraron el paso al Bitcoin 

y a cualquier otro criptoactivo en el país. 

Alertaron a la población que los activos virtuales no constituyen una moneda de 

curso legal en México ni son divisas bajo el marco legal vigente ni cumplen las 

funciones de dinero. 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/06/28/el-bitcoin-no-es-moneda-legal-y-bancos-no-pueden-ofrecer-al-publico-operaciones-con-el-hacienda/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/06/28/el-bitcoin-no-es-moneda-legal-y-bancos-no-pueden-ofrecer-al-publico-operaciones-con-el-hacienda/
https://www.dineroenimagen.com/economia/hacienda-y-banxico-prohiben-las-operaciones-financieras-de-criptomonedas/134956
https://www.dineroenimagen.com/economia/hacienda-y-banxico-prohiben-las-operaciones-financieras-de-criptomonedas/134956
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/no-al-bitcoin-responden-banco-azteca
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Inflación y pandemia, riesgos para México en II semestre 

Los riesgos que enfrenta la economía mexicana tan pronto como en este segundo 

semestre del año son la pandemia en un primer y más amplio sentido, así como la 

incertidumbre por la inflación, coincidieron estrategas de Grupo Financiero Banorte 

y el banco de inversión Credit Suisse. 

La pandemia no ha terminado y aún suponiendo que el gobierno no nos mandará 

de nuevo a casa ni a cerrar negocios, sí es claro que al haber un aumento en las 

hospitalizaciones vendrá un impacto en el crecimiento económico en el 2021, 

advirtió el director de Mercados Emergentes en Credit Suisse, Alonso Cervera. 

 

Exportaciones se duplican a tasa anual en mayo: Inegi 

En mayo pasado, el valor de las exportaciones de mercancías alcanzó 40 mil 798 

millones de dólares, cifra 125.2% superior a la reportada en el mismo mes de 2020, 

cuando se paralizó el comercio exterior a causa de la pandemia de Covid-19. 

Dicho repunte fue resultado de incrementos de 124.5% en exportaciones no 

petroleras y de 137.9% en petroleras, informó el Inegi. 

Las exportaciones y las importaciones “están fuertemente sesgadas al alza por un 

efecto de base muy favorable, con mayo 2020 mostrando las mayores caídas 

debido a los confinamientos a nivel doméstico”, explicó Juan Carlos Alderete, 

director de Análisis Económico de Banorte. 

 

Gobierno de México apoya solo a 7 de cada 100 Pymes 

De cada 100 pequeñas y medianas empresas (Pymes) mexicanas, solo siete han 

podido acceder al apoyo del gobierno a partir de la pandemia de Covid-19, lo que 

contrasta con casi 34 empresas que lo hacen en promedio entre los países de la 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE). 

“Solo el 7 por ciento de las Pymes en México han podido acceder y combinar el 

apoyo del gobierno en comparación con el 33.6 por ciento en la OCDE. Las formas 

de ayuda reembolsables han sido las más populares con el 5 por ciento de las 

Pyme”, indica el apartado sobre México del informe “Perspectivas del 

Emprendurismo y las Pequeñas y Medianas Empresas 2021”. 

 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Inflacion-y-pandemia-riesgos-para-Mexico-en-II-semestre-20210629-0006.html
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/exportaciones-se-duplican-tasa-anual-en-mayo-inegi
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/06/29/gobierno-de-mexico-apoya-solo-a-7-de-cada-100-pymes/
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Reabre 86% de las empresas que cerraron durante la pandemia 

La reactivación económica en el país permitió que en los últimos doce meses la 

recuperación de 86 por ciento de las empresas formales, principalmente de los 

sectores de la construcción y del comercio, que se perdieron a causa de la crisis 

originada por la pandemia de Covid-19. 

El número de patrones registrados en el IMSS cayó en 9 mil 984 entre abril y mayo 

del 2020, y desde junio de ese año hasta mayo de 2021 el número de patrones se 

elevó en 8 mil 607, con lo que ya se recuperaron casi 9 de cada 10 de los negocios 

que cerraron sus puertas. 

El número de patrones registrados en el IMSS al cierre de mayo de este año fue de 

un millón 6 mil 374. 

 

Pierden empresas ahorros y personal 

Los negocios que sobrevivieron a la pandemia dejaron en el camino parte de su 

personal, sus ahorros, deudas, números rojos e incertidumbre sobre si podrán 

operar a futuro. 

Estos negocios no volverán a ser los mismos, aunque se levante completamente el 

confinamiento. 

 

Cannabis: un mercado de 250 mdd 

El valor de mercado del cannabis para uso industrial y medicinal en México se 

calcula entre 230 y 250 millones de dólares, lo cual representa una gran oportunidad 

de negocio y recuperación económica, según expertos del ramo. 

 

Tras las elecciones intermedias en el País, los representantes de la industria 

esperan que se retome a la brevedad la discusión sobre la regulación de la planta, 

que ya se había iniciado en la Cámara de Diputados y que se espera llegue a una 

resolución para finales de año. 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/06/29/reabre-86-de-las-empresas-cerradas-durante-la-pandemia/
https://www.reforma.com/pierden-empresas-ahorros-y-personal-por-pandemia/ar2211290?v=7
https://www.reforma.com/cannabis-un-mercado-de-250-mdd/ar2211288?v=4
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T-MEC: México revisará con EU quejas laborales en planta de GM 

El gobierno mexicano anunció a Estados Unidos que está dispuesto a trabajar con 

la administración del presidente Joe Biden en la elaboración de un plan para 

remediar la negación de los derechos de los trabajadores en la planta de camionetas 

de General Motors en Silao, Guanajuato. 

La administración del presidente Andrés Manuel López Obrador envió su respuesta 

el viernes pasado, antes de que finalizara el plazo de 45 días para que la nación 

respondiera a una queja de Estados Unidos bajo el acuerdo comercial del T-MEC, 

según personas familiarizadas con el caso, que pidieron no ser identificadas porque 

no estaban autorizadas a hablar públicamente sobre la situación. 

 

 

Inician México y EU negociación por quejas en General Motors 

México envió a Estados Unidos una carta con la que inició formalmente una 

negociación para resolver una queja estadounidense sobre la votación de un 

contrato laboral en disputa en la planta de General Motors, en Guanajuato, informó 

la Secretaría del Trabajo (STPS). 

Los trabajadores habían votado en abril sobre la conveniencia de mantener su 

contrato actual pero, a mitad de camino, los funcionarios mexicanos detectaron 

"graves irregularidades", como papeletas destruidas, y descartaron la votación. 

 

 

Manufacturas sostienen vigor de las exportaciones 

Las exportaciones de México sumaron 40,798.4 millones de dólares en mayo, lo 

que representó un crecimiento de 125.2% interanual, pero todavía una caída de 

2.3% frente a mayo de 2019, en la prepandemia, informó el Inegi. 

Considerando todo 2020, México tuvo en mayo el peor comportamiento en su 

comercio internacional, afectado por las medidas contra la pandemia de Covid-19, 

tanto las relacionadas con las restricciones de contacto personal como con el cierre 

de plantas productivas, incluidas las del sector automotriz. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/06/28/t-mec-mexico-revisara-con-eu-quejas-laborales-en-planta-de-gm/
https://www.reforma.com/inician-mexico-y-eu-negociacion-por-quejas-en-general-motors/ar2211365?v=6
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Exportaciones-mexicanas-de-mayo-tampoco-superaron-los-niveles-previos-a-la-pandemia-20210628-0021.html
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Volumen de comercio global desaceleró a 0.5% en abril 

El volumen del comercio mundial se desaceleró a 0.5% en abril frente al mes 

inmediato anterior, informó la Oficina de Análisis de Política Económica (CPB, por 

su sigla en inglés) de los Países Bajos. 

Después de caer 0.1% en febrero, el volumen del comercio mundial subió 2.3% en 

marzo. 

 

 

América del Norte liderará el dinamismo de importaciones en 2021 y 2022: OMC 

América del Norte liderará el dinamismo de las importaciones en 2021 y 2022 a nivel 

global, de acuerdo con proyecciones de la Organización Mundial de Comercio 

(OMC) publicadas este lunes 

En 2021, las importaciones norteamericanas crecerían a una tasa interanual de 

11.4%, con la demanda impulsada por el aumento del gasto público y por delante 

de otras regiones como Europa (8.4%) y Asia (5.7 por ciento). 

 

Lenguas extranjeras y Trabajo Social, entre las carreras peor pagadas en México 

este 2021 

La tasa de empleo suele ser una de las consideraciones más importantes al 

momento de elegir una licenciatura, pues encontrar un trabajo que nos guste es 

mucho más difícil de lo que parece. Del mismo modo, es importante pensar qué tan 

bien apreciada está nuestra carrera en el mercado laboral para no llevarnos 

sorpresas al momento de realizar alguna solicitud o postularnos para alguna 

vacante.  

Con eso en mente, el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO) ha trabajado 

en un listado con las 10 carreras peor pagadas en México, basándose en aspectos 

como el salario promedio, la tasa de empleo, la tasa de ocupación y la tasa de 

informalidad. Además, se consideran otras variables como los sectores 

principales en los que estas personas profesionistas trabajan, la posición que 

ocupan, la distribución de su salario y hasta las universidades con 

mayor matriculación.  

 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Volumen-de-comercio-global-desacelero-a-0.5-en-abril-20210629-0013.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/America-del-Norte-liderara-el-dinamismo-de-importaciones-en-2021-y-2022-OMC-20210628-0048.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/6/29/lenguas-extranjeras-trabajo-social-entre-las-carreras-peor-pagadas-en-mexico-este-2021-311040.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/6/29/lenguas-extranjeras-trabajo-social-entre-las-carreras-peor-pagadas-en-mexico-este-2021-311040.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/6/25/desempleados-por-el-covid-19-requieren-atencion-de-salud-mental-310227.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/6/28/por-pandemia-alumnos-abandonan-educacion-superior-310696.html
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Cannabis medicinal genera interés en inversionistas 

Varios países en el mundo tienen la mirada puesta en México para aprovechar su 

potencial de producción de cannabis medicinal, indicó Zvezda Lauric, directora de 

eventos para América Latina de Juicy Fields. 

“Se prevé un crecimiento inmenso en México, pero tienen que abrir sus puertas y 

escuchar que este es su momento”, indicó Zvezda Lauric, en entrevista con El 

Heraldo de México. 

 

OHL concluye plan de refinanciación; principales accionistas inyectan 37 mde 

Las nuevas acciones correspondientes a todas las ampliaciones de capital que la 

constructora OHL ha tenido que ejecutar para cumplir con su plan de refinanciación 

ya están cotizando en las Bolsas de Valores de Madrid y Barcelona, así como en 

el Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo). 

De acuerdo a información proporcionada por la empresa a la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores (CNMV) de España, se trata de 304.6 millones de nuevos 

títulos procedentes del aumento con derechos, la colocación privada, el aumento 

por capitalización de deuda, el aumento de la comisión de estructuración y 

compromiso de inversión y el aumento de la comisión de “backstop”. 

 

Exportaciones aumentan 125.2%; es cifra récord 

El valor de las exportaciones de mercancías alcanzó 40 mil 798 millones de dólares 

en mayo de 2021, con lo cual mostró un aumento histórico de 125.2 por ciento 

respecto al mismo mes del año pasado, cuando presentó una caída de 56.6 por 

ciento.  

Éste es el mayor crecimiento del que se tenga registro, ya que en dicho mes del 

2020 la mayoría de las actividades estaban cerradas para contener el contagio del 

Covid-19; sin embargo, si se compara con el mismo mes de 2019, se registra una 

ligera contracción de 2.2 por ciento, pues en ese momento, las exportaciones 

alcanzaron los 41 mil 750 millones de dólares. 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/6/29/cannabis-medicinal-genera-interes-en-inversionistas-311001.html
https://www.milenio.com/negocios/ohl-concluye-plan-refinanciacion-accionistas-inyectan-capital
https://www.milenio.com/temas/ohl
https://www.razon.com.mx/negocios/exportaciones-marcan-alza-record-125-2-anual-mayo-440675
https://www.razon.com.mx/negocios/exportaciones-crecen-75-6-abril-economia-resalta-recuperacion-comercio-436063
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OPEP+ se reúne para evitar sobrecalentamiento en mercado del petróleo 

La OPEP+, el cártel de países productores de petróleo liderado por Arabia Saudita 

y Rusia, se reúne el jueves para decidir sobre un nuevo aumento de su producción 

ante la recuperación económica y para frenar el sobrecalentamiento de los precios. 

Si la mejora de la demanda había motivado las últimas subidas, ahora el nivel de 

precios también guiará la decisión del grupo de productores, cuya estrategia iniciada 

en abril de 2020 en respuesta a la pandemia ha funcionado prácticamente muy bien. 

 

 

 

Crece 84% desempleo de mujeres en un año 

Hoy se registran 893 mil 921 mujeres sin trabajo, 84.78 por ciento más que en mayo 

de 2020. 

Julio Santaella, titular del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), 

detalló que la explicación a esta problemática de género se centra principalmente 

en la dinámica dentro de los hogares mexicanos, donde les asignan el cuidado de 

la casa y de los integrantes de la familia. 

 

 

Bajo observación | Empleados, el sector más afectado en lo que va del año 

Las principales ocupaciones afectadas por el Covid-19 en 2020 fueron los 

empleados (22.25%), personal de salud (20.07%), otros (15.01%), los del hogar 

(14.20%), jubilados (5.34%), comerciantes (4.97%), otros profesionistas (3.60%) y 

estudiantes (2.87%). 

Este lunes, la Secretaría de Salud reportó este lunes 44 nuevas muertes por la 

Covid-19 en las últimas 24 horas, para un total de 232 mil 608 decesos, informó este 

lunes la Secretaría de Salud, que también afirmó que el país llegó a 43.91 millones 

de vacunas aplicadas. 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/opep-se-reune-para-evitar-sobrecalentamiento-en-mercado-del-petroleo-6901217.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/crece-84-desempleo-de-mujeres-en-un-ano-pandemia-trabajo-hogar-datos-inegi-6901042.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/bajo-observacion-empleados-el-sector-mas-afectado-en-lo-que-va-del-ano-6900888.html
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Puebla: En julio el kilo de tortillas aumentaría 30% 

En Puebla, el kilo de tortilla aumentaría hasta 30 por ciento como efecto del 

incremento de los insumos para su elaboración y distribución, informó la Cámara 

Nacional de la Industria de la Masa y la Tortilla. 

Elvira Blanco Sánchez, presidenta de la organización, dijo que este ajuste se podría 

aplicar desde el primer día del mes de julio y alcanzaría un precio de 18 pesos por 

cada kilo de tortillas, debido al encarecimiento de los combustibles. 

 

 

 

Firman México y California acuerdo para impulsar infraestructura transfronteriza 

Los gobiernos de México y California firmaron un acuerdo para impulsar proyectos 

de infraestructura transfronteriza que permitan ampliar la capacidad comercial en 

esa área, según un comunicado. 

Dentro del acuerdo destaca el proyecto Otay II–Otay Mesa East, uno de los más 

significativos en toda la frontera, que consiste en la construcción de un nuevo cruce 

fronterizo de vocación mixta en la región Tijuana-San Diego, aproximadamente a 

3.2 Km al este del puerto fronterizo existente Mesa de Otay-Otay I. 

“Este nuevo puerto contará con innovaciones tecnológicas y conexiones a las redes 

carreteras de ambos países que permitirán medir eficientemente el avance de los 

vehículos”, se menciona en el comunicado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Puebla-En-julio-el-kilo-de-tortillas-aumentaria-30--202128620
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/06/28/firman-mexico-y-california-acuerdo-para-impulsar-infraestructura-transfronteriza/
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Conferencia matutina de AMLO 

 

 

 

 

Oposición confía en nombramiento de Guillermo Calderón 

Diputados del PAN y PRD lamentaron que con el cese de Florencia Serranía, como 

titular del Metro, hayan quedado muchas respuestas en el aire, como el cuestionario 

parlamentario por la desgracia de la Línea 12 y que no haya comparecido en el 

Congreso. 

Sin embargo, coincidieron con la coordinadora de Morena, Martha Ávila, en que 

“hay que darle vuelta a la hoja y ver hacia adelante”, pues ahora corresponderá al 

nuevo titular, Guillermo Calderón, responder al cuestionario. 

 “Ella [Serranía] ya está fuera, por lo que ahora hay que ver hacia adelante. La 

transformación del Metro y la Línea 12 deberá ser revisada, así como los avances 

de los compromisos asumidos”, aseguró Ávila. 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/temas-de-la-mananera-de-amlo-del-29-de-junio-de-2021-6901214.html
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/oposicion-confia-en-nombramiento-de-guillermo-calderon
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PAN: daremos los mejores resultados 

El presidente del PAN capitalino, Andrés Atayde, rechazó que una campaña de 

miedo y terror permitió crecer a la oposición en la Ciudad, como lo sostuvo la jefa 

de Gobierno, “en realidad fue la respuesta a malos gobiernos”. 

Aseguró que los gobiernos de Acción Nacional retribuirán con resultados la 

confianza ciudadana y cumplirán sus compromisos de campaña. 

Además, Atayde aprovechó para agradecer el voto de los capitalinos, a quienes, 

aseguró, responderán con hechos. 

 

 

Expropia gobierno terrenos para el Felipe Ángeles 

Este lunes se publicó en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación 

(DOF) el decreto por el que el gobierno expropia 109 hectáreas para la construcción 

del Aeropuerto Internacional General Felipe Ángeles, en Santa Lucía, Estado de 

México, cuya inauguración será el 21 de marzo de 2022. 

El documento señala que “se expropia por causa de utilidad pública una superficie 

total de 109-66-87.671 hectáreas de terrenos de propiedad privada, a favor de la 

Federación, con destino a la Secretaría de la Defensa Nacional, para la construcción 

del Aeropuerto Internacional Civil y Militar General Felipe Ángeles”. 

 

 

Expropia AMLO 109 hectáreas privadas para Santa Lucía 

El Ejecutivo federal decretó hoy la expropiación de 109 hectáreas de terrenos 

privados necesarios para la construcción del Aeropuerto Internacional Felipe 

Ángeles (AIFA) en Santa Lucía. 

El decreto, publicado en edición vespertina del Diario Oficial, afecta 24 predios 

particulares en los Municipios de Tecámac, Nextlalpan y Zumpango, que la 

Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) consideró necesarios para el 

amortiguamiento acústico, seguridad, infraestructura aeroportuaria y servicios 

complementarios y de interconexión del AIFA. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/pan-daremos-los-mejores-resultados
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/expropia-gobierno-terrenos-para-el-felipe-angeles
https://www.reforma.com/expropia-amlo-109-hectareas-privadas-para-santa-lucia/ar2211180
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Se reúne Samuel García con el congresista de EU, Henry Cuellar 

El gobernador electo de Nuevo León, Samuel García, sostuvo una reunión con el 

congresista Henry Cuellar en la ciudad de Washington en Estados Unidos. 

El gobernador electo cenó en compañía de Henry Cuellar quien lo invitó a realizar 

una gira por la capital estadounidense, en la reunión fueron tocados temas como la 

vacunación y la construcción de la carretera La Gloria Colombia. 

 

INE, abierto a propuesta para reforma electoral 

El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, 

puso a disposición de los legisladores, el aparato técnico del órgano para una 

posible reforma electoral. 

Sin embargo, señaló que legislar en la materia debe ser para mejorar, con 

consenso, sin mayoriteos, con responsabilidad y pensando en los grandes 

problemas, pues advirtió, hay también reformas regresivas. 

 

Monreal perfila renovación del INE y relevo de consejeros 

En el arranque del segundo trienio del Gobierno federal, Ricardo Monreal, el hombre 

fuerte de la 4T en el Senado, propone una reforma electoral para modificar la 

composición y sustitución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) 

mediante un relevo institucional. 

En entrevista con La Razón, el también coordinador de Morena adelantó que va por 

la reducción de prerrogativas de partidos y la eliminación de los legisladores 

plurinominales en ambas cámaras legislativas: 200 diputados y 32 senadores. 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/se-reune-samuel-garcia-con-el-congresista-de-eu-henry-cuellar/1457277
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/6/29/ine-abierto-propuesta-para-reforma-electoral-311036.html
https://www.razon.com.mx/mexico/monreal-perfila-renovacion-ine-relevo-consejeros-440804
https://www.razon.com.mx/mexico/ricardo-monreal-busca-reconciliacion-nacional-439595
https://www.razon.com.mx/mexico/ricardo-monreal-busca-reconciliacion-nacional-439595
https://www.razon.com.mx/mexico/morena-asegura-apoyo-reformas-constitucionales-amlo-regateos-439630
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Gatell ve “golpismo” en quejas por oncológicos; papás protestan mañana 

El subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell, 

advirtió que las protestas por la falta de medicamentos para niños con 

cáncer forman parte de una campaña "casi golpista" contra el Gobierno del 

Presidente Andrés Manuel López Obrador, por parte de la derecha internacional. 

"Esta idea de los niños con cáncer que no tienen medicamentos cada vez lo vemos 

más posicionado como parte de una campaña más allá del país, de los grupos de 

derecha internacionales que están buscando crear esta ola de simpatía en la 

ciudadanía mexicana ya con una visión casi golpista", aseguró. 

 

 

Claudia Sheinbaum presenta avances en materia de seguridad en Iztapalapa 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, destacó 

los avances en materia de seguridad logrados en la alcaldía Iztapalapa. 

La funcionaria dijo que ninguna alcaldía de la capital está entre los municipios más 

violentos del país. 

 

 

Silvano Aureoles llega a Palacio Nacional a presentar pruebas sobre 'narcoelección' 

en Michoacán 

El gobernador de Michoacán, Silvano Aureoles, asistió esta mañana a Palacio 

Nacional para entregar al presidente Andrés Manuel López Obrador las pruebas 

que demuestran sus declaraciones sobre la intervención del crimen organizado en 

el proceso electoral en la entidad. 

Minutos antes de las 07:00 horas, Aureoles llegó a la calle de Moneda para esperar 

a que el primer mandatario lo recibiera. 

Con una carpeta en mano, el gobernador dijo que venía a entregar los documentos 

que el Presidente había pedido, sin embargo, el personal de seguridad no le dio 

acceso. 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/ve-lopez-gatell-campana-golpista-protestas-desabasto-medicinas-ninos-cancer-440685
https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-prd-proponen-investigar-lopez-gatell-manejo-pandemia-439587
https://www.contrareplica.mx/nota-Claudia-Sheinbaum-presenta-avances-en-materia-de-seguridad-en-Iztapalapa-202128656
https://www.milenio.com/politica/silvano-aureoles-llega-cdmx-presentar-pruebas-narcoeleccion
https://www.milenio.com/politica/silvano-aureoles-llega-cdmx-presentar-pruebas-narcoeleccion
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Matan a miembro de la Cooperativa Cruz Azul 

Un socio de la Cooperativa Cruz Azul fue asesinado la tarde del domingo. La víctima 

fue identificada como Antonio Moya, de 66 años, quien fue agredido a tiros por 

gatilleros cuando estaba por ingresar a su casa. 

Según autoridades, el ataque fue directo, pues no se encontraron indicios de robo 

ni forcejeos. Su familia acusa que el móvil del crimen puede ser la disputa que tienen 

los cooperativistas de Cruz Azul, pues Moya demandó a los socios mayoritarios 

debido a que no le pagaban ganancias desde hace más de siete meses. 

Sus allegados detallaron que la siguiente semana tenía una audiencia en la que se 

definiría el rumbo del proceso legal. Los familiares revelaron que estuvo recibiendo 

presiones de los abogados de los otros socios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/matan-miembro-de-la-cooperativa-cruz-azul
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Pide Fujimori auditoría externa para evitar derrota en Perú 

La derechista Keiko Fujimori invocó el lunes ayuda internacional cuando parece 

estar perdiendo aliados en su intento por revertir una derrota en la elección 

presidencial de Perú, mientras el socialista Pedro Castillo brindaba señales para dar 

tranquilidad a los mercados financieros a la espera del anuncio oficial. 

 

Fujimori acudió al Palacio de Gobierno y entregó una carta al Presidente interino 

Francisco Sagasti en la que le solicita una auditoría internacional al proceso 

electoral del 6 de junio, que según al recuento de sufragios perdió por unos 44 mil 

votos frente a Castillo, un profesor de primaria e hijo de campesinos. 

 

Compra de vacunas pone a Bolsonaro en la mira de la justicia 

Río de Janeiro. Tres senadores brasileños presentaron el día de ayer una demanda 

ante la corte suprema para que se investigue si el presidente Jair Bolsonaro cometió 

el delito de "prevaricación" al no denunciar sospechas de corrupción en la compra 

de la vacuna anticovid Covaxin. 

Entre los tres legisladores figura Randolfe Rodrigues, vicepresidente de la Comisión 

Parlamentaria (CPI) que indaga en presuntas omisiones del gobierno en la lucha 

contra la pandemia que ya dejó más de medio millón de muertos en Brasil. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/pide-fujimori-auditoria-externa-para-evitar-derrota-en-peru/ar2211147?v=2
https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Compra-de-vacunas-pone-a-Bolsonaro-en-la-mira-de-la-justicia-20210628-0105.html
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La Carta Porte contra piratas y ladrones 

La evasión fiscal a través del mercado informal recibirá un fuerte golpe con la 

aplicación Carta Porte que entró en vigor en junio de este año y que será obligatoria 

a partir de septiembre próximo para demostrar el origen lícito de mercancías. El 

instrumento, como apuntó para La Razón la jefa del Servicio de Administración 

Tributaria, Raquel Buenrostro, estaba considerado en el Código de Comercio desde 

2004, pero no se instrumentó; ahora, en marcha podría recuperarse de manera 

directa 154 mil millones de pesos anuales de IVA sólo por servicios de transporte. 

La información del SAT señala que entre enero y julio del 2020 (en medio de la 

pandemia), un total de 166,125 empresas dedicadas al transporte de mercancías 

emitieron 33.5 millones de facturas por 946 mil 180 millones de pesos que derivó en 

un IVA de 151,388 millones de pesos. 

Pero considerando que la estimación oficial es que 60% de las transacciones en 

transporte son informales, en cash y sin control alguno, el Gobierno de Andrés 

Manuel López Obrador considera que podría obtener 154 mil millones adicionales 

de IVA por ese servicio: la Carta Porte se adjuntará obligatoriamente a las facturas 

con un código QR que será controlado en las vías de paso por las autoridades 

competentes en cada punto, verificando las operaciones efectuadas por los 

contribuyentes, amén de conocer el origen-destino de las cargas. 

Es factible que haya resistencia de algunas asociaciones de transportistas, en 

particular las que agrupan a los “hombre-camión”, pero es altamente beneficioso lo 

que esa herramienta tecnológica puede lograr contra la piratería, la informalidad y 

las bandas que asolan zonas enteras del país. 

UNOPS, el fracaso Gatell. Mientras el subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, 

acusó el fin de semana a los padres de niños con cáncer (y también a tales niños) 

de prestarse a una conjura internacional de la derecha, una de sus criaturas también 

se hundió: la compra consolidada “internacional” de medicamentos que propuso la 

efectuase la UNOPS, de Grete Faremo. La entidad aquí a cargo de El Club de Los 

Pibes, habría asignado sólo 275 claves que sumarían 204 millones de piezas con 

poco más de 11 mil millones de piezas. La opacidad ha sido la regla del equipo 

dirigido por Giuseppe Mancinelli y buena parte de los contratos para la compra de 

medicinas no se han hecho públicos…, en tanto que no hay información alguna 

sobre la compra de material de curación. López-Gatell puede imaginar todo tipo de 

complots, pero ese mismo sábado el Insabi, de Juan Ferrer, decidió iniciar su propio 

proceso de compra de entre 60% y 70% de los productos faltantes ante el evidente 

fracaso de UNOPS. 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/mauricio-flores/carta-porte-piratas-ladrones-440796
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De entrada, conforme a los datos del Ine- fam, que dirige Enrique Martínez, mostró 

que no hubo tal licitación internacional, pues el 90% de los productos solicitados por 

la UNOPS fueron provistos por empresas mexicanas (el 10% de firmas indias, 

estadounidenses, brasileñas y chipriotas); que se mantuvo la venganza y veto 

contra PISA, de Carlos Álvarez, y se privilegió a la firma de India Amarox Pharma, 

que lidera Gurulinga Swamy Konanur Basavannacon, asignándole contratos por 

1,200 millones de pesos. Para rematar, Oscar Flores, experto en compras públicas 

de Cabildum, intuye que el fracaso apunta a que la Secretaría de Salud, que parece 

llevar Jorge Alcocer, abandonaría a la UNOPS para no pagar las penas 

convencionales de la eventual cancelación de contrato. ¡Bolas! 

Alianza por la ciencia y el desarrollo. Ayer el rector Enrique Graue y el gobernador 

Omar Fayad firmaron un convenio para que la UNAM y el Estado de Hidalgo 

desarrollen soluciones científicas y técnicas a temas fundamentales de salud, medio 

ambiente y resiliencia. El acuerdo es prometedor y será aplicado en Hidalgo por el 

secretario de Planeación y Prospectiva, Laman Carranza, un promotor clave del 

desarrollo sustentable. Ya le diré. 

6G, bandas libres. Debido a la decisión de la Federal Comunnication Commission, 

a cargo de Jessica Rosenworcel, para que las nuevas bandas de 6Hhz sean libres 

para el desarrollo de equipos transmisores, receptores y soluciones inteligentes —

como telemedicina y control vehicular— la mera inercia de las economías de 

escalas hará que en México el IFT, encabezado por Adolfo Cuevas, opte por ese 

mismo modelo así como lo ha hecho Brasil. 6G —mayor capacidad de 

información— favorecen servicios de Internet Fijo como el de Izzi y TotalPlay dada 

su red de fibra óptica y servicio de última milla, por lo que se prefigura el uso mixto 

de la banda: bloques libres para desarrollo y otros bloques para servicios ya 

disponibles. 
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En los impuestos: Primero los ricos, que paguen más los que más tienen (I) 

ALBERTO GALARZA 

La pandemia ha profundizado las desigualdades. Haciendo énfasis en la disparidad 

de ingresos, la falta de oportunidades y acceso a los servicios públicos que están 

relacionados con la supervivencia, el sustento y la dignidad. Ante ello, diversos 

gobiernos y asociaciones internacionales están llevando a cabo acciones para 

reducir la pobreza y contrarrestar una tendencia donde el 1% de la población se lo 

lleva casi todo, permitiendo que un gran porcentaje viva con casi nada. 

Las políticas contra la desigualdad que más han llamado la atención en los últimos 

meses, por ser encabezadas por el gobierno de Estados Unidos y por el Grupo del 

G-7 (conformado por los 7 países más ricos del mundo), son el paquete de 

impuestos a la riqueza, propuesto por el presidente de los Estados Unidos, Joe 

Biden, y el acuerdo sobre la creación de un impuesto mundial sobre las ganancias 

de las multinacionales. Propuestas que tienen su antecedente en los estudios de 

economía y política pública de Joseph E. Stiglitz, Thomas Piketty, Esther Dufflo y 

Abhijit Banerjee, entre otros. 

El presidente estadounidense, busca subir los impuestos sobre las ganancias de 

capital en aquellos que obtienen ganancias de más de 1 millón de dólares anuales 

(alrededor de 20 millones de pesos), reducir las exenciones fiscales con las que 

cuentan las y los herederos de las grandes fortunas y corporaciones, recuperar la 

recaudación de impuestos sobre el patrimonio que había disminuido en la era 

Trump, y aumentar los impuestos sobre las nóminas de las personas que ganan 

más de 400 mil dólares al año (alrededor de 8 millones de pesos). 

Por otro lado, los países que conforman el G-7, acordaron implementar un impuesto 

mínimo global a las empresas multinacionales, que irá en un mínimo del 15% en 

cada país en el que operan y así reducir drásticamente la evasión fiscal que 

actualmente empresas como Google, Amazon, Facebook, Apple y, en general las 

grandes multinacionales, realizan en la actualidad a través de recovecos legales y 

paraísos fiscales. 

Ambas políticas, tienen como objetivo base que paguen más los que más tienen. 

Sin embargo, para que estas políticas tengan verdaderos impactos para combatir la 

desigualdad, es necesario que lo recaudado sea invertido en mejorar el acceso y 

otorgamiento de servicios básicos hacia los ciudadanos de estos países y, sobre 

todo, como ya lo ha dicho la ONU y la OCDE, en atender la llamada Agenda 2030, 

en beneficio de todas las personas que habitamos este mundo. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/alberto-galarza/en-los-impuestos-primero-los-ricos-que-paguen-mas-los-que-mas-tienen-i
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Por otro lado, como también lo señalan estos organismos y la organización 

internacional OXFAM, es necesario pensar en la desigualdad social, no como un 

problema individual de cada estado, sino bajo un enfoque global, que toma en 

cuenta la cooperación internacional para el desarrollo y transformar las relaciones 

de poder y dependencia de la ayuda humanitaria. Para acabar con la desigualdad 

en el mundo, los países más ricos deben llevar a cabo políticas de “responsabilidad 

compartida”, asumiendo que muchas de las causas de la desigualdad son fruto de 

asimetrías económicas y de poder, causadas históricamente por los mismos países 

del G-7. 

¿Y qué estamos haciendo en México para reducir las desigualdades y emparejar la 

cancha en términos sociales? 

Salvo por lo hecho por el SAT dirigido por Raquel Buenrostro, que ha logrado una 

recaudación histórica por la fiscalización ejercida sobre grandes contribuyentes y 

que, por mucho, es una de las pocas dependencias del Gobierno Federal que actúa 

con profesionalismo y efectividad, parece que no mucho. 

De acuerdo con el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, México, junto 

con Chile y Brasil, son los países de América Latina en donde la desigualdad entre 

el 2000 y el 2019 ha crecido más. Lo que genera que un tercio de todos los ingresos 

en México se los lleve el 1% más rico de la población. 

Es urgente que en nuestro país se lleven a cabo acciones en favor de la igualdad. 

Sin embargo, el presidente y el partido mayoritario en el Congreso, han decidido no 

contemplar este tipo de políticas recaudatorias que podrían ayudar, a través de los 

impuestos a los grandes capitales, a mejorar las condiciones de educación, salud y 

demás necesidades básicas de los más vulnerables. De hecho, en una reunión 

celebrada a principios de este mes con los empresarios más ricos de México, el 

presidente les prometió que no habrá aumento en los impuestos para las grandes 

corporaciones. 

Resulta interesantísimo, que sean ahora los países que considerábamos “más 

neoliberales” quienes nos estén poniendo el ejemplo de que los impuestos 

progresivos serán uno de los caminos correctos hacia la igualdad de oportunidades 

de todas las personas en el mundo. Esperemos que el presidente cambie de opinión 

cuando elabore y presente la reforma fiscal que anunció hace unas semanas 

durante la mañanera, pues resultaría contradictorio que un presidente que navega 

con la bandera de poner siempre “primero a los pobres”, elija defender la riqueza de 

los más acomodados por encima de una recaudación en favor de la justicia social. 
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TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOMÉ 

CUENTAN que al procurador fiscal de la Federación, Carlos Romero Aranda, 

tampoco se le da entender eso de la separación de poderes. Cosa de ver, dicen, la 

notita que envió a la Suprema Corte... ¡para corregirle la plana a los ministros! 

 

DE ACUERDO con lo que se comenta en la SCJN, el funcionario de Hacienda anda 

presionando a los ministros para que alteren una sentencia que obliga al SAT a 

devolver ¡mil millones de pesos! en impuestos a un contribuyente, por un mega 

cobro irregular de 2007. En el documento les "sugiere" modificaciones a la 

resolución -aprobada en la sesión pública del 14 de abril-, a fin de evitar a la mala 

la devolución de los recursos. 

DICHA SENTENCIA tuvo los votos a favor de la ministra Yasmín Esquivel, Alberto 

Pérez Dayán y Luis María Aguilar. Sin embargo, hasta ahora no ha quedado en 

firme, pues se ha pospuesto dos veces la firma del engrose debido a la presión del 

procurador Romero Aranda. Habrá que ver si la Corte hace prevalecer la autonomía 

del Poder Judicial ante este nuevo embate. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2021-06-29/op207456?pc=102
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ESPECTO 

JAVIER TEJADO DONDÉ 

Algún pretexto habrá para no realizar la revocación de mandato de AMLO el año 

entrante 

En 2014, la Ley de Consulta Popular fue aprobada y abrió la puerta para conocer la 

opinión de la ciudadanía en temas relevantes. El próximo 1 de agosto tendremos 

nuestra primera consulta organizada por el INE y versará sobre el “esclarecimiento 

de decisiones políticas tomadas en años pasados”. Así de genérico el tema, luego 

de que la Suprema Corte reformuló la pregunta que le envió el Congreso de la Unión 

para cuidar aspectos de Derechos Humanos. Aunque para el presidente Andrés 

Manuel López Obrador y Morena, la misma consulta está siendo promovida como 

un juicio a los expresidentes. 

Y aquí es donde empiezan los problemas: al Presidente y a Morena no les gustó la 

pregunta que se hará y están promoviendo otra que no es. Tampoco les gustó que 

la publicidad en tiempos oficiales en radio y TV empiece hasta el 15 de julio, pero 

fue Morena el que propuso posponerla, justo para no afectar la propaganda del 

gobierno federal meses antes de la consulta. De igual forma, no agradó al gobierno 

que el INE le solicitara 890 millones de pesos (mdp) para realizarla. La SHCP no le 

dio recurso alguno y el instituto la tendrá que hacer con ahorros del proceso electoral 

del 6 de junio pasado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/javier-tejado-donde/espectro
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JAQUE MATE  

SERGIO SARMIENTO 

Berrinche y medicinas 

Lo peor es que la falta de medicamentos es innecesaria. Es una crisis provocada 

por un berrinche sin sustento. 

México no ha sido nunca un ejemplo de salud pública, pero por lo menos antes 

había medicamentos. Estos han desaparecido de las instituciones públicas. Se ha 

prestado la mayor atención a los oncológicos infantiles, pero el desabasto es 

generalizado. 

El presidente López Obrador ha cuestionado constantemente a varias 

farmacéuticas nacionales, entre ellas PISA, la mayor productora nacional de 

genéricos, y a su distribuidora Dimesa, por supuestos actos de corrupción. Para 

quedar bien con el mandatario, Cofepris le cerró en 2019 una planta a PISA en 

Coyoacán, la cual producía la mayor parte de los medicamentos oncológicos del 

país. Hasta el momento sigue cerrada. 

El gobierno también eliminó las compras consolidadas que llevaba a cabo el IMSS. 

El proceso se lo encargó primero a la Oficialía Mayor de Hacienda, que hizo una 

labor desastrosa, y ahora se lo ha pedido a la UNOPS, una organización de las 

Naciones Unidas. A pesar de que López Obrador aseguró el 27 de mayo que ya se 

habían realizado las compras, con un ahorro de 11,880 millones de pesos, no hay 

indicios de que hayan concluido todavía. El hecho es que los medicamentos no han 

llegado a nuestro país. Otra medida dañina fue eliminar el sistema de distribución 

de medicamentos existente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/berrinche-y-medicinas-2021-06-29/op207458?pc=102
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SACAPUNTAS 

Foto de familia  

La foto del día la dará este jueves el presidente López Obrador. A las 14:30 horas 

comerá con las y los morenistas que ganaron gubernaturas. El menú para sus 11 

invitados es Puchero, frijol con puerco, tamales de chipilín, torrejas, tostones y agua 

de matalí. En días posteriores irá recibiendo a las y los gobernadores electos de 

otros partidos.   

Todo, por vías oficiales  

Nos hacen saber que el próximo secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, 

no emitirá información fuera de los canales institucionales. Al aclarar que es apócrifa 

una cuenta que se abrió en Twitter con su nombre, la dependencia dio a conocer 

que cualquier comunicación oficial se haría por medio de los canales oficiales.   

 

ALHAJERO 

MARTHA ANAYA 

Mentiras en el ambiente 

¡—Increíble! ¡Increíble!—, repetía Lorenzo Córdova, consejero presidente del 

Instituto Nacional Electoral (INE), al aludir a las declaraciones de Mario Delgado. 

¿Con qué salió esta vez el dirigente nacional de Morena en un evento capitalino el 

domingo en la Cuauhtémoc (la alcaldía, sede de los poderes, que perdió este 6 de 

junio la morenista-bejaranista Dolores Padierna)? 

Pues con la novedad de que —según sus dichos—, el INE ahora estaría 

“obstaculizando” la Consulta Popular contra los expresidentes que se realizará el 1 

de agosto. 

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/6/24/sacapuntas-309639.html
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/6/29/mentiras-en-el-ambiente-311017.html
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FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

1.  Focos rojos. La secretaria del Trabajo, Luisa María Alcalde, deberá ponerse a la 

altura en los conflictos que le competen directamente. Debe dar solución a un 

desencuentro laboral en el Instituto Nacional de Bella Artes, pues trabajadores del 

capítulo 3000 denunciaron no recibir salarios desde hace más de tres meses. Entre 

diálogos rotos y ataques constantes, la solución está empantanada. Y empleados 

de Pemex denunciaron despidos, reducciones salariales injustificadas, eliminación 

de prestaciones y violaciones laborales diversas. Y para la agenda de la secretaria, 

médicos contratados para la lucha anticovid flotan en la incertidumbre sobre sus 

recontrataciones. Vienen días arduos. Si el pueblo es primero, como dicen, 

¡muévanle! 

 

PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

¿Revocación de mandato en la capital del país? 

El año entrante, ocho gobernadores y la jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

podrían tener que someterse —al igual que el Presidente— a un proceso de 

revocación del mandato si se reúne el número de firmas previsto en la Carta Magna. 

Aprobada a fines de 2019, la reforma que creó dicha figura acaba de cumplir 18 

meses de promulgada, plazo que se otorgó a las entidades federativas para adecuar 

sus ordenamientos al texto constitucional. De acuerdo con éste, sólo puede 

solicitarse una votación para remover a un ejecutivo local una vez cumplida la mitad 

de su periodo. 

 

JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

Y otra vez Aguililla 

Toda realidad ignorada prepara su venganza, dice Ortega y Gasset en La rebelión 

de las masas. Ese castigado poblado michoacano volvió a romper su normalidad, 

su cuartel militar volvió a ser atacado por pobladores ligados a Pueblos Unidos (que 

a su vez son movilizados por Cárteles Unidos) que protestaban por los cortes de 

energía provocados tanto por Cárteles Unidos como por los sicarios del Cártel 

Jalisco Nueva Generación y por los nuevos bloqueos en la carretera, el único 

camino de salida real hacia Apatzingán. 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1457271
https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/revocacion-de-mandato-en-la-capital-del-pais/1457261
https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/y-otra-vez-aguililla/1457262
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LEO ZUCKERMANN 

Ya es legal el consumo de la mariguana, pero… 

Llevo muchos años a favor de la legalización y regulación de las drogas con fines 

recreativos porque la prohibición ha sido un rotundo fracaso. Creo que es mejor 

combatir su consumo y adicción a través de programas de educación y salud 

públicas. 

Subrayo el tema de la regulación como parte integral de la solución. No puede 

legalizarse un producto como las drogas y dejarlo en manos del libre mercado. 

Estamos hablando de bienes, algunos adictivos, que afectan la salud pública. Por 

tanto, el Estado debe imponer ciertas reglas. No muchas como para incentivar la 

corrupción y la permanencia de los mercados negros. Pocas, pero efectivas, de tal 

suerte que el Estado pueda aplicarlas. 

 

 

JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

Y ahora, una conspiración golpista mundial 

Hugo López-Gatell es un personaje de esos que no pasan indiferentes: o se le 

quiere o no. 

Pocos como él con ese talento discursivo; pocos, también como él, con esa 

capacidad de distanciarse de la sociedad por simpatizar con el poder, pasando de 

ser el gran comunicador de la pandemia a un defensor del Presidente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/leo-zuckermann/ya-es-legal-el-consumo-de-la-mariguana-pero/1457258
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/y-ahora-una-conspiracion-golpista-mundial
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/y-ahora-una-conspiracion-golpista-mundial
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TRASCENDIÓ 

Trascendió 

Que la llegada de Ken Salazar a la embajada estadunidense en México está más 

cerca que nunca y este lunes se reunieron algunas comitivas de avanzada para ir 

preparando el terreno diplomático. Esteban Moctezuma, embajador de México en 

Washington, se encontró con Stephanie Syptak-Ramnath, que será jefa de 

Cancillería de la representación de EU en CdMx, para acordar un diálogo 

permanente en búsqueda de hacer frente a los retos comunes de la relación 

bilateral.  

Que el día después de las elecciones no solo trajo cambios en el gabinete federal 

sino también en Palacio Nacional, donde se solicitó por vía formal a todos los 

funcionarios con espacio en el cuarto piso que desalojaran y se mudaran a oficinas 

cercanas a Los Pinos. Entre los desplazados del edificio donde está el despacho 

presidencial figuran Lázaro Cárdenas Batel, coordinador de asesores del 

mandatario; César Yáñez, coordinador de Política y Gobierno, y hasta el secretario 

de Marina, Rafael Ojeda, que tenía un lugar ahí para casos de emergencia.  

 

CARLOS PUIG 

¿Qué hará Morena con la mariguana? 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró ayer inconstitucional la 

prohibición absoluta de la mariguana en el país. Es una decisión que hay que 

aplaudir, más allá de que la Corte ya lo había decidido antes —gracias a las 

estrategias de litigio estratégico de varios actores de la sociedad civil, vaya, un 

abrazo a Luisa Conesa y Lisa Sánchez— y lo que los ministros hicieron ayer fue un 

jalón de orejas severo al Legislativo, que simplemente no se atrevió a regular el 

cultivo, procesamiento, distribución y consumo. Y eso que tenían el mandato de la 

Corte y no lograron acuerdo después de pedir tres prórrogas. 

La decisión de ayer solo funciona para que Cofepris no pueda negar permisos para 

individuos que quieran plantar para consumo propio, y eso con varias 

limitaciones. Toca el turno una vez más al Congreso si es que queremos avanzar. 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1050
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1050
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/que-hara-morena-con-la-mariguana
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/que-hara-morena-con-la-mariguana
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HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

Masacres II: el “calentamiento” de Reynosa 

La masacre de Reynosa del 19 de junio responde a la exacerbación de dos 

mecanismos conocidos: 

1. Una banda decide “calentarle la plaza” a su rival, sembrando en ella una violencia 

que obliga al gobierno a intervenir. 

 

CARLOS MARIN 

Besazo del 'Doctor Muerte' a la 4T 

La miserable acusación a padres de niños con cáncer corrobora que la 

desvergüenza de Hugo López-Gatell no tiene límites. 

Activista de la 4T, el patético subsecretario que medra como inexplicable “estratega” 

de la política oficial contra la pandemia se conoce ya como Doctor Muerte. 

 

 

 

CONFIDENCIAL 

Revocación de mandato 

Con tiempo, el titular del INE ya advirtió desde ayer a Morena y sus aliados que su 

ejercicio de consulta para la revocación de mandato que vendrá el año próximo está 

casi en el limbo, porque no hay ley reglamentaria. En la propia sede de los 

diputados, Lorenzo Córdova les dijo que “ya la Corte nos dijo que tenemos que 

prever”, porque “no hay ley; ir a una revocación de mandato sin una ley sería 

gravísimo, sólo con la base constitucional sería gravísimo”.  

Advirtió que “tiene que tener exactamente las mismas condiciones que tiene una 

elección constitucional; ahí no se trata de poner menos casillas, ¡eh!”, alertó. 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/masacres-ii-el-calentamiento-de-reynosa
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/masacres-ii-el-calentamiento-de-reynosa
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/besazo-del-doctor-muerte-a-la-4t
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/besazo-del-doctor-muerte-a-la-4t
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/2021/06/28/revocacion-de-mandato/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/2021/06/28/revocacion-de-mandato/
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ENRIQUE QUINTANA 

Es de admirar la resiliencia de los empresarios mexicanos 

Las empresas mexicanas del sector formal de la economía han tenido una 

capacidad de resistencia asombrosa. 

Se han mantenido casi todas en operación a pesar de no haber recibido respaldos 

de los gobiernos. 

 

DARÍO CELIS 

Se vuelve a atorar la compra de medicinas 

La Oficialía Mayor de Hacienda, el Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi), el 

IMSS y el ISSSTE perdieron prácticamente una semana en la compra de medicinas 

y demás insumos para la salud. 

Las dependencias que encabezan Arturo Herrera, Juan Antonio Ferrer, Zoé 

Robledo y Luis Antonio Ramírez se volvieron a atorar en la correcta ejecución de la 

asignación de nuevas claves. 

 

RAYMUNNDO RIVA PALACIO 

La corrupción va al alza 

Durante 639 mañaneras celebradas hasta este lunes, el presidente Andrés Manuel 

López Obrador se ha referido prácticamente todos los días a la corrupción de 

gobiernos anteriores.  

No importa de qué tema esté hablando, siempre tiene forma de envolver cualquier 

explicación con el mismo alegato. Esa narrativa no es una obsesión, sino un 

discurso bien calculado y diseñado para que el fenómeno de la corrupción se siga 

anidando en la cabeza de los mexicanos, que en las elecciones de 2018 le dieron 

el mandato para acabar con ella. Hoy se puede afirmar que el Presidente ha 

fracasado en su intento. No sólo porque la impunidad se mantiene, sino porque la 

calificación que dan sus gobernados a su cruzada es negativa. 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2021/06/29/es-de-admirar-la-resiliencia-de-los-empresarios-mexicanos/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2021/06/29/es-de-admirar-la-resiliencia-de-los-empresarios-mexicanos/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2021/06/29/se-vuelve-a-atorar-la-compra-de-medicinas/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2021/06/29/se-vuelve-a-atorar-la-compra-de-medicinas/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2021/06/28/la-corrupcion-va-al-alza/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2021/06/28/la-corrupcion-va-al-alza/
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Pepe Grillo 

Citlalli despotrica 

La orden es empujar la consulta sobre los ex presidentes. El centro de mando del 

operativo de propaganda política son las conferencias mañaneras de Palacio. 

Se ofrecerá desde ahí un festín de leyendas políticas mexicanas. La idea es 

convencer a la gente que acuda de nuevo a las urnas el primero de agosto. 

 

 

 

Federico Arreola 

Qué bueno que tan geniales moneros no tienen niños enfermos de cáncer o artritis 

Qué bueno que tres extraordinarios artistas comprometidos con las mejores causas 

de México no vivan el infierno de pequeños en sus familias con cáncer 

infantil o artritis idiopática juvenil sistémica. 

Si lo vivieran, sin duda El Fisgón, Hernández y Rapé habrían escupido al 

subsecretario Hugo López-Gatell cuando este, en El Chamuco TV, dijo la enorme 

pendejada de que el desabasto de metotrexato inyectable es un invento de la 

derecha internacional decidida a organizar un golpe de Estado en México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.cronica.com.mx/notas-citlalli_despotrica-1193163-2021
https://www.sdpnoticias.com/opinion/federico-arreola-que-bueno-que-tan-geniales-moneros-no-tienen-ninos-enfermos-de-cancer-o-artritis/
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Rozones 

Y que vuelve Gatell 

Nos hacen ver que en el programa de TV en el que el subsecretario López-

Gatell cuestionó los reclamos por la falta de oncológicos por parte de padres de 

niños que padecen cáncer, porque a su juicio, conforman la narrativa de una 

campaña con visión golpista, no fue esa la única perla que se aventó.  

También consideró que hay “una táctica o estrategia de guerra psicológica”, frente 

a un gobierno que “ha decidido transformar el régimen de privilegios y que los 

grupos de interés nacionales o globales que son los grandes propietarios del dinero 

(y) están buscando cómo pueden crear una consigna suficientemente persuasiva 

para incitar una revuelta pública”. Y por cierto que si alguien extraña planteamientos 

como el anterior, también dijo que las conferencias vespertinas “no necesariamente 

están cerradas para siempre”. Uf. 

 

Javier Solórzano 

¿Golpistas? Lo que quieren son medicinas 

Las manifestaciones de los padres y madres de los niños con cáncer en otro tiempo 

hubieran sido vistas con solidaridad a lo que se hubieran sumado severas críticas 

al gobierno en turno. 

El uso del lenguaje es otro, se habla de que detrás de todo esto puede haber 

intentos golpistas por parte de las familias, porque además se busca también detrás 

del movimiento la solidaridad internacional. 

 

Bibiana Belsasso 

Terreno perdido no se recupera 

¿Qué está pasando en México que estamos teniendo índices históricos al alza en 

homicidios? ¿Hasta dónde quiere y va a poder llegar el crimen organizado para 

desafiar al Estado mexicano? 

Hasta el Papa Francisco ha condenado la matanza ocurrida en Reynosa, 

Tamaulipas, y envió su pésame a los familiares de las personas que perdieron la 

vida tras esos lamentables hechos. 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/vuelve-gatell-440801
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/golpistas-quieren-son-medicinas-440802
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/bibiana-belsasso/terreno-perdido-recupera-440763
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Ángeles Aguilar 

Regularización de AMLO duplicaría autos “chocolate” y otro bache 

Carcachita… En los últimos años el acotado crecimiento económico hizo mella en 

la evolución del mercado automotriz interno. La crisis para este nodal rubro acumula 

ya cerca de 5 años de caídas. 

Sólo en 2020 la inesperada profundidad de la pandemia se tradujo en una 

contracción del 28% en la demanda de unidades, cuando apenas se vendieron 949 

mil 353 vehículos ligeros nuevos. 

 

Arturo Damm 

Lógica ilógica 

La meta de inflación, establecida por el Banco de México, es del tres por ciento, más 

menos un punto porcentual de margen de error, por lo que la mínima aceptable es 

dos y la máxima cuatro. 

La herramienta de la autoridad monetaria para mantener la inflación dentro del 

intervalo del dos al cuatro por ciento es la Tasa de Interés Interbancaria, TII, que es 

la tasa a la que el Banco de México presta dinero a los bancos comerciales, que 

influye a su vez en las tasas a las cuales los estos ofrecen crédito: si aumenta la 

primera se espera que aumenten las segundas, y viceversa: si baja se espera que 

bajen. 

 

 

Marco A  Mares 

Fibra Educa,el valor de la resiliencia 

A tres años de su debut en la Bolsa Mexicana de Valores, Fibra Educa -la primera 

fibra inmobiliaria enfocada en el sector educativo, en el país y a nivel mundial-, 

registra un crecimiento en su valor de 80.94 por ciento. 

No sólo eso. En sus planes próximos está la solicitud de un crédito bancario por 

6,000 millones de pesos para continuar con la adquisición de inmuebles y analiza la 

posibilidad de emitir un bono sostenible. 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/angeles-aguilar/regularizacion-amlo-duplicaria-autos-chocolate-bache-440795
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-damm-arnal/logica-ilogica-440781
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Fibra-Educael-valor-de-la-resiliencia-20210629-0008.html
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La gran Carpa 

Tren 

Javier Corral y Enrique Alfaro, gobernadores de Chihuahua y Jalisco, se reunieron 

con el presidente AMLO en Palacio Nacional, después de que la semana pasada 

estuvieron los gobernadores electos de Morena en el mismo recinto. Al salir Alfaro 

decidió no dar declaraciones al respecto, sin embargo, Corral reconoció que se 

“limaron asperezas”. El Ejecutivo local se dijo muy contento. “Hemos conversado 

cordialmente el presidente de la República y un servidor, hemos tocado varios 

temas que están en el mayor interés de Chihuahua y del país, en ese sentido debo 

decir que me encontré un presidente receptivo, y empático a nuestros 

planteamientos y propuestas. 

 

 

  

¿Será? 

Por informes no paramos 

Este jueves el presidente AMLO dará un nuevo informe con motivo del tercer año 

de su triunfo. Todo su gabinete fue convocado… Será interesante ver si justo 

cuando comienza a detectarse un nuevo repunte de contagios y casos activos de 

Covid-19 alguien, además del Presidente, que ya nos tiene acostumbrados a verlo 

así, se presenta sin cubrebocas. ¿Será? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20210629-0012.html
https://www.24-horas.mx/2021/06/29/por-informes-no-paramos/
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Dinero 

Los proyectos de ley que aprobaron separadamente el Senado y la Cámara de 

Diputados para despenalizar y reglamentar el uso de la mariguana para el reventón 

contienen muchas diferencias; no se pusieron de acuerdo y expiró el plazo que fijó 

la Suprema Corte para emitir una sola legislación. Así que tomó otro camino: declaró 

inconstitucionales los artículos de la Ley de Salud que penalizaban el uso de la 

yerba.  

En lo sucesivo, no serán castigados los adultos por sembrarla, cultivarla, cosecharla 

y poseerla para su consumo lúdico y personal. ¿Quiere decir que las tiendas Oxxo 

ya pueden vender cigarros o galletas? Nop. La Corte despenalizó, pero no 

reglamentó su uso. Probablemente el tema regresará al Congreso para que expida 

una ley que precise los pendientes: la cantidad permitida para posesión y uso 

personal, el límite a la siembra y cultivo, y en el plano comercial faltaría ver el 

gravamen que cobraría el SAT. Se ha dicho que generará un importante ingreso al 

Estado. Podría incorporarse tan pronto como en la próxima Ley de Ingresos 2022 

un impuesto alto –más alto, incluso– como el que se aplica a las cocacolas o los 

cigarros. 

 

 

Astillero 

En el sistema nacional de salud pública se han reflejado con crudeza las fallas y 

carencias derivadas de un esquema de saqueo y corrupción que se mantuvo 

concertado durante décadas de administraciones federales y estatales a cargo 

sobre todo de priístas y panistas (pero también de otros partidos, de manera 

destacada el de las cuatro mentiras, el Verde Ecologista de México, con sus 

fundadores y continuadores siempre metidos en el negocio de las medicinas y 

similares). 

En ese esquema de latrocinio de cuello no tan blanco participaron como 

corresponsables varias de las principales firmas de la industria farmacéutica que, al 

modo en uso en esos tiempos, compartían ganancias con los políticos en el poder, 

manejaban a su convenenciera discreción lo relacionado con los suministros y 

mantenían todo en silencioso y aceitado contubernio productor de grandes fortunas 

particulares. 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/06/29/opinion/006o1eco
https://www.jornada.com.mx/2021/06/29/opinion/008o1pol
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Rayuela 

 

 

 

Editorial 

Suprema Corte: libertad y sensatez 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró inconstitucionales los 

últimos párrafos de los artículos 235 y 247 de la Ley General de Salud (LGS) que 

prohíben el uso del cannabis para fines que no sean estrictamente medicinales o 

científicos. Los efectos de esta resolución obligan a la Secretaría de Salud (Ssa) y 

a la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) a 

emitir regulaciones que faciliten el uso recreativo de la hierba. 

Al mismo tiempo la sujetan a normas similares a las que rigen el consumo del 

alcohol y tabaco, entre otras sustancias: se deberá impedir el consumo de 

mariguana en público, ante menores de edad o frente a terceros que se sientan 

afectados, así como prohibir la conducción de vehículos o maquinaria pesada a 

personas que estén bajo sus efectos. Asimismo, se incluyó un exhorto para que el 

Congreso de la Unión legisle en la materia, a fin de crear un marco jurídico adecuado 

para esta práctica. 

https://www.jornada.com.mx/2021/06/29/edito

